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S U M A R I O
Parte o ficia l.

M inisterio de Estado.

C a n c il l e r í a .—  Convenio com pletando  
el Protocolo relativo a las cláusulas 
de arbitaraje ultimado en Ginebra 
el 24 de Septiem bre de 1923.— Pá
ginas 1306 y 1307.
M inisterio de la Gobernación.

Real decreto declarando jubilado a 
D. Pedro Granero y X ipell, Jefe del 
Cuerpo de Telégrafos, y concedién
dole al propio tiempo los honores 
de Jefe Superior de Adm inistración  
civ il, Ubres de gastos y exentos de 
todo im puesto.— Página 1307. 

p tro  concediendo la nacionalidad es
pañola a los súbditos extranjeros 
que se m encionan.— Páginas 1307 y 1308.

Presidencia del Consejo de M i
nistros.

Real orden concediendo la continua
ción  en el servicio activo, hasta 
com pletar los veinte años abona
bles a los efectos pasivos, al Porte
ro tercero Juan Vicario Marqués.—  
Página 1308. 

lOtra, circular, rectificando error pa
decido en el Cuadro de distancias 
publicado por Real orden de esta 
Presidencia de 11 de Julio de 1924. 
Página  1308.

M inisterio de G racia y  Justicia.

¡ReaZ orden nom brando a D J o sé  P i
cazo y Brunetto Inspector general 
de Prisiones.— Página 1308.

M inisterio de H acienda

Real orden confiriendo una plaza de 
P ortero , vacante en la Delegación  
de Hacienda de esta provincia, a 
José Hortelano Sánchez. —  Página 
1308.

^tra creando una Com isión integrada 
por lo* s&mxr&s. aue se m encionan,

señándola el com etido que se in di
ca.— Páginas 1308 y 1309.
M inisterio de la Gobernación.

Real orden señalando las dietas de 
asistencia del Real Consejo de Sa
nidad.— Página 1309.

Otra resolviendo expediente del Ayun
tamiento de La Palma, de la pro
vincia de Huelva, solicitando cam
biar su nom bre por el de La Palma 
del Condado.— Página 1309.

Otra disponiendo que los gastos de 
representación de los Presidentes  
de las Diputaciones provinciales no 
pueden rebasar la cantidad de pe
setas anuales 15.000 .— Página 1309. 

Otra concediendo un mes de prórro
ga a la licencia  que por enfermo  
viene disfrutando D. Manuel de Be- 
navides y de la Pola, O ficial de ter
cera clase de Adm inistración civil, 
Secretario de la Delegación del Go
bierno en la isla de Lanzarote. —  
Página 1310.

M inisterio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden resolviendo en la forma 
que se indica instancias formuladas 
por los señores que se m encionan, 
Profesores de término de las E scue
las de Artes y O ficios Artísticos de 
Madrid y Granada.— Páginas 1310 a 
1312.

Otra autorizando a D. Alberto Colo
m bia Botí para form alizar la escri
tura de cesión, a la Com pañía-m er
cantil i(Construcciones Colom ina G. 
Serrano, S. A ” , de las obras que se 
indican en el Grupo escolar (<Pérez  
Galdós” , de esta Corte. —  Página
1312.

Otra disponiendo se anuncie la pro
visión por oposición  (turno libre), 
de la Cátedra de Matemáticas de los 
Institutos fem eninos de Madrid y 
Barcelona y del nacional de Alcoy, 
y nom brando el Tribunal para di
chas oposiciones.— Páginas 1312 y
1313.

Otra concediendo un mes de licencia  
por enfermo a D. José Alcoba Mora- 
le&a. Profesor de Dibujo de Insti

tuto y Escuelas Normales de Bada
jo z.— Página 1313.

Otra ídem un mes de prórroga a la 
licencia, que por enferm o disfruta  
D. Fernando Bethencourt Viejobne
na, O ficial de Adm inistración de 
prim era clase de este M inisterio, 
afecto a la Secretaría general de la 
Universidad de La Laguna. —  Pá
gina 1313.

Otra ídem quince días de prórroga 
por enferma para posesionarse d¿ 
su destino a doña Paula B. Paleiu  
cia Gallardo, A uxiliar de primerá 
clase de este M inisterio, con d e stl  
no en la Biblioteca provincial di 
Avila.— Página 1313.

Otra disponiendo se clasifique come 
benéfico-docente, de carácter p artí 
lar, la Fundación denom inada isE s- 
cuelas populares gratuitas”, iris t i  
tuída en Carmona (Sevilla ) por ek 
E xcm o . Sr. D . Lorenzo Domínguex 
de la Haza.— Páginas 1313 y 1314< 

Otra resolviendo reclam aciones pre< 
sentadas contra las propuestas pro• 
visionales de destinos correspow  
dientes al mes de Septiem bre ante« 
rior.— Página 1314.

Otra dejando en suspenso las s o lic l  
tudes, demás docum entos y matrí
culas consiguientes para la adm i
sión de ingreso en el Bachillerato  
a los que no cumplan Ion once  
años de edad antes de 1.° de Octu
bre próxim o, y que se entienda para 
en su día válida, o sea para cuanda 
el transcurso del tiempo pueda so
licitarse legalmente dicho* examen, 
de ingreso.— Páginas 1314 y 1315.

M inisterio de Econom ía Nacional,

Real qrden disponiendo que las 40.00$ 
pesetas existentes destinadas a sub< 
venciones y prem ios a Cámarasf dé 
la Propiedad rústica, hoy Agríco* 
las, provinciales y otras entidades^ 
sean distribuidas, previo concurso4 
y ajustándose las solicitudes y tra
m itación a las reglas que se inser
tan.— Página 1315.

Adm inistración Central.

P r e s id e n c ia  d eby C o n s e jo  be WíimU
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ttKOS.— Junta Calificadora d e  Aspi
rantes a destinos públicos. — Con
curso extraordinario del presente 
mes para cubrir las plazas que se 
indican, vacantes en ¡os puntos que 
se mencionan.—Página 1315.

Testado.— Subsecretaría.— Trasladan
do ij destinando a: los punios que 
se expresan a los Secretarios de se
gunda dase que se detallan.—Pági
na 131$.

G r a c i a  y  J u s t i c i a .  — Subsecretaría.—  
Anunciando que D. Rafael Carrillo 
de Albornoz y Ricafori ha solicita
do la rehabilitación del Título de 
Marqués de Senda Blanca. — Pági
na Í$S8.

ídem lidiarse vacante en los Juzgados 
de primera instancia e instrucción 
de los puntos que se relacionan la

Secretaría judicial de las categorías 
de entrada y  ascenso. —  Página 
1318.

H a c i e n d a .  —  Dirección general de la 
Deuda y Ciases pasivas.—Anuncian
do que el día 30 de Julio próximo 
se celebrará un concurso de propo
siciones Ubres para contratar la 
confección y entrega al Gobierno 
español de 1.945.000 títulos de la 
Deuda perpetua interior al 4 por 
100, emisión de 22 de Agosto de 
1 >19.—Página 1313.

G o b e r n a c i ó n .  — Dirección general de 
Administración. — Prorrateo de las 
cantidades concedidas para pen
sión de las Imérfanms del Secretario 
que fué del Ayuntamiento de Sace- 
dón (Guadalajaral> D. Rufo del Cas
tillo.— Pgina 1320.

Rectificando en la forma que se indi 
ca el ámincio de concurso pcm 
¡a provisión de Intervenciones d< 
fondos' provinciales, y municipales 
inserto en la G a c e t a  de 10 del a c  
'tuaL— Página 1320.

InsTrü'c’úión pública.-^- Su-fese c reta ría 
Circular autorizando a los Directo 
res de los Institutos nacionales di 
todas las provincias para que pue 
dan ser devueltas a los padres y en 
cargados de los alumnos de ingrcsi 
del Bachillerato, cuyo examen que 
da en suspenso, las cantidades qm 
ingresaron con tal fin. — Págim 
1320.

A n e x o - ú n í c O'. —  B o l s a . —  S u b a s t a s .— 
A d m i-n i s t r a g i ó n  p r o v i n c i a l .— A n ó n
CI0 S-' DE PREVIO PAGO. EdICTOSv—
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

PARTE OFICIAL

 S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
^  B. g.)> S. M. la R e in a  Doña 
íiffl Eugenia, S. A. R. el Principe de 
JIstKfa» é Infames y demás personas 
áte ís  Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad én sn importante salad.

M INISTERIO D E ESTADO

CANCILLERÍA
El Presidente del Reich alemán, el 

íhre&id'eúte de la República cíe Austria, 
M. el Rey de los belgas, S. M. el Rey 

de ía Gran Bretaña, de Irlanda y de 
los Territorios británicos ultramarinos, 
Emperador de las Indias; S. M. el Rey 
de Dinamarca, el Presidente de la Re
pública de Estonia, el Presidente de la 
República francesa, S. M. el Rey de 
Italia, el Presidente de la República 
de Nicaragua, S. M. la Reina de ios 
Países Bajos, S. M. el Rey de Rumania, 

Signatarios del Protocole) relativo a 
cláusulas ele arbitraje ultimado en 

Ginebra el 24 de Septiembre de 1923.
Resueltos a concertar un Convenio 

mm objeto de completar dicho Proto
colo, han designado por sus Plenipo
tenciarios, a saber:

Los cuales, después de haberse co- 
namiieado sus Plenipotencias halladas 
m  buena y debida forma, han conve
lido en las disposiciones siguientes:

Articulo 1.
En los territorios dependientes de 

un a do las Altas Partes contratantes, 
á los coales se aplique el presente Con
venio, se reconocerá la autoridad de 
toda sentencia arbitral recaída como 

. consecuencia de xm compromiso o de 
am a cláusula compromisaria, señala
dos en el Protocolareis ti v o a las elán- 
Iidas de arbítrale, abierto a la firma

en Ginebra a partir del 24 de Septiem
bre- de 1923, y la ejecución de dicha 
sen cencía se llevará a efecto de con- 
formidad con las reglas de procedi
miento seguidas en el territorio donde 
la sentencia se invoque, cuando" dicha 
sentencia haya sido dictada en un te
rritorio dependiente de una de las Al
tas Partes contratantes ai cual se hplb 
epe el presente Convenio y entre p e r
sonas sometidas a la jurisdicción de 
una de las Aííáf Partes contratantes.

Para obtener dicho reconocimiento 
o dicha ejecución será necesario ade
más

a) Que la sentencia haya sido dic
tada a consecuencia de un compromi
so o cláusula compromisoria válidos, 
según la legislación que les sea apli
cable. *.

fe) Que con* arreglo a la Ley del 
país donde sea invocada, el objeto de 
la sentencia sea susceptible de solu
ción por vía de arbitraje.

e) Que la sentencia haya sido pro
nunciada por el Tribunal arbitral pre
visto en el compromiso o en la cláu
sula compromisoria, o constituido con
forme acuerdo de las Partes y a las 
reglas de derecho aplicables al proce
dimiento de arbitraje.

d) Que la sentencia se haya hecho 
firme en el país donde hubiere sido 
dictada, no considerándose como M  
sí susceptible de impugnación, ape
lar ón o recurso de casación (en los 
países en que existan dichos procedí- 
ndentos)', o si se prueba que está* en 
curso un procedimiento para impug
nar la validez de la sentencia,

e) Que el reconocimiento o ejecu
ción de la sentencia no sean contra
rios al orden público o a los princi
pios del derecho público en el país 
en cfne se invoque.

Artículo 2.

Aún en el caso de que concurran 
ke condiciones previstas en el artícu

lo 1, no se procederá al reconocimien
to y ejecución de la sentencia si el 
Juez comprobare:

a) Qtíe la sentencia ha sido anula- 
da en el país donde fué dictada.

b) Que la parte contra la cual la 
sentencia se.invoque no ha tenido eo* 
nocimienío, én tiempo oportuno, del

'procedimiento de arbitraje para ha
ber valer sus medios, o que siendo m* 
capaz* mó haya estado regularmente? 
representada*

c) Que la sentencia no verse sobré 
•la diferencia prevista en el comprorai- ' 
so,, o no se- encuentre incluida en las 
■previsiones de la cláusula compromi
soria* o- que contenga decisiones que 
excedan de los términos del. compro
miso o- de I-a cláusula compromisoria*

Si la sentencia no ha resuelto todas 
las cueStioiies sometidas al * Tribunal 
árbitra!, la autoridad competente cM 
país, en que se pida el reconocimiento' 
o la ejecución de dicha sentencia po
drá, si lo Juzga oportuno, aplazar di
cho reconocimiento o dicha ejecución, 
o subordinarlas a la garantía que de
termine dicha autoridad.

Artículo 3.
Si !á parte contra la que ha sido dic

tada- la sentencia acreditare que, de 
conformidad- con las reglas de derecho 
ápMó'áfefes ál .procedimiento de arbi
traje, éxísTe una causa, distinta de las 
señaladas en el artículo 1, letras a)J 
y c), y el artículo 2, letras b) y c)* 
que le permite impugnar en justicia 
la validez de la sentencia, el Juez, si 
lo estima oportuno, podrá no proce
de al reconocimiento o a la ejecución 
de la misma, o suspenderlos, dando a 
la Parte inri plazo razonable para que 
sea declarada la nulidad por el Tribu
na! competente.

Artículo 4.
«

La Parte que invoque la sentencia, 
o que pida su ejecución, deberé su
m inistrar principalmente *
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L El original de la-sentencia ó una 
copia que reúna, según la legislación ■ 
del país donde' haya'' sido" dictada; las . 
condiciones requeridas para <av auten
ticidad.

2. Los documentos y datos capaces . 
de establecer que la sentencia se ha 
lieelio" firme, según el sentido deter
minado del artículo:!,, apartado dH en- 
el país donde ha sido dictada.,

3. Los documentos y datos capaces 
de establecer, en su caso, que lian sido 
llenadas’'las condiciones previstas en 
el - artículo' 1, párrafo I y: párrafo I!y 
apartados a) y e ) .

Pódrá• exigirse, una traducción■ de-'k\ 
sentencia y/ de los demás- documentos 
mencionados'.-en - dicho artículo, hecha 
en* e! idioma oficial del país en que 
se "invoqué-: la sentencia. Dicha tr-aduc- 
ción deberá, ser certificada- por. im 
Agente diplomático o consular dei¡país 
de que: dependa, la Parte, que. invoque 
la' sentencia:: o: por un .traductor . ja** 
redondel país dónde se invoque la-.sen
tencia.- .

Artículo 5.
Las' disposiciones' de los articolits 

precedentes- üo im piden• a Parte alguna 
interesada usar - del derecho de hacer 
valer una - sentencia arbitral , e i r lá " for
ma y- medida admitidas por Já : legisla
ción de los Tratados del país domífe 
dicha sentencia- se invoca.

Artículo 6,
El "presente Convenio no se aplicará 

más que a las sentencias arbitralés:dic
ta das:: después de-la-' entrada - en: vigor 
del Protocolo relativo a'- las ' cláusulas 
de arbitraje, - abierto a da Urina; en Gi
nebra: a partir del' 24'* dé' Septiembre 
de: 1923.

Artic-tila- 7.
EL presente Convenio, que quedará 

abierto a la firma de todos los' signa* 
tartos del Protocolo de 1923, relativo 
a las cláusulas de arbitraje, será' ra
tificado.

N6 podrá ser ratificado 'más* que en 
nombre dé lós miembros dé lá • Socie
dad'- dédás' Naciones y de los Estados 
n o i miembros' qné h ubi eren ratificado 
elProtocolo ' de 1923.

Las ratificaciones se depositarán' lo. 
más pronto posible en lá Secretaría 
general ■ de lá Sociedad'1 de láS Nació- 
Res, quien notificará su dépósitb a to
dos los firmantes. ‘

Artículo ’8. ■ •
El presente Convenio entrará en ■ Vi

gor tres meses después de que haya 
r • db • ratificado en nombre áe dos Al
iso Partes contratantes. Ulteriormen
te, lá - entrada en vigor para cada Al
ta Parte contratante tendrá-lugar iras 
meses después del depósito de su nv-

iiñcación en la Secretario general dé 
la- Sociedad de Naciones,

Artículo 9.
El-presente. Convenio-podrá ser de- 

no ociado en nombré de todo miembro 
de la Sociedad de las Naciones o - de 
iodo Estado no miembro. La denuncia 
se notificará por escrito al Secretario 
general de la Sociedad de las Nacio
nes,. quien transmitirá inmediatamen
te copias certificadas conformes dé la 
notificación a todas las demás Partes' 
contratantes, haciéndoles saber la fe
cha en que las ha recibido.

La denuncia no surtirá efecto sino 
con relación a la Alta Parte contra
tante que la hubiere notificado y un 
año después de que la notificación ha
ya llegado a manos del Secretario ge
neral de la Sociedad de las Nacio
nes.

La denuncia del Protocolo relativo 
a las cláusulas de arbitraje implica en 
pleno derecho la denuncia del presen
te Convenio.

Artículo 10.

El presente Gonvenio no se exten
derá en pleno derecho a las Colonias, 
Protectorados o Territorios colocados 
bajo la soberanía o mandato de una 
de las Altas Partes- contratantes.

La extensión a una o más de estas 
Colonias* Territorios o Protectora 1ós 
a los cuales sea aplicable el Proco- 
lo relativo a cláusulas de arbitraje 
abierto a la firma en Ginebra a partir 
d e l‘24 de Septiembre de 1923, podrá 
efectuarse en cualquier momento por 
Medio de una declaración dirigida al 
Secretario general de la Sociedad de 
las Naciones por una de las Altas Par- 

; tes contratantes.
Dicha declaración surtirá sus efec

tos tres, meses después de su. depósito.
Las Altas Partes contratantes po- 

. drán en cualquier momento denunciar 
el'Convenio con relación al conjunto
0 una cualquiera de las Colonias, Pro
tectorado o territorio señalado más 
arriba, aplicándose entonces el artícu
lo 9; a tiifcha denuficiá.

Artículo 11.
Por el-Secretario general de la So

ciedad de las Naciones se remitirá 
una copia certificada conforme del 

: presenté Convenio a todo miembro de 
la Sociedad'de las-Naciones y a todo 

'Estado miembro de la Sociedad de las 
¡Naciones signatario del mismo;

En fe de lo cual, los Plenipotencia- 
■ ríos respectivos han firmado el pre-
1 se ate Convenio.

Fecho en Ginebra en 26 de Septiem
bre de 1927, en un solo ejemplar, cti- 

‘ yos textos inglés y francés hacen igual- 
naaatc íé y quedará depositado en

i Ibs archivas dfe la Sociedad de las Na* 
i clonéis;

Góm arreglo al artículo R del pre- 
! sétfte’ Convenio, entró eil vigor el 25 
dé Jhlio> dé 1929; es decir, a los tres 
nieses do lá ratificación por dos de 

jlás Altas Páites contratantes, que fue
ron Nheva Zelanda, el 9 de Abril de 

: 1029* y  Dinamarca, el 25 de. Abril de 
1929,

Góii rcláción a España, surte cus 
efecto»: a* partir del clía 15 de Abril 
próximo pasado, de conformidad con 
el mismo artículo 8, y puesto que el 
depósito de su ratificación en la Se
cretaría general de 1- Sociedad de las 
Naciones tuvo lugar con fecha 15 d$ 
Enero de ^930.

También ha sido ratificado por los 
siguientes países:

Bélgica, 27 de Abril de 1929; Esto
nia, 16 de Mayo de 1929, y Suecia, 9 
de Agosto ñk 1929.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION 

REALES DECRETOS
Núm. 1.400

A propuesta del Ministro de la Gn<
: bernaeión,
• Véngp en declarar jubilado, con c¡?
■ Haber pasivo que por clasificación le 
; corresponda, al Jefe del Cuerpo de Te
légrafos, con 11.000 pesetas (categoría 
dé Jefe de Administración civil dé se- 

.gimdá clase), B. Pedrd^Granero y Xi~ 
pell, qué cumple los sesenta y siete 
años de edad el día 25 del corriente 

jmes,, fécbá de su cese en el servido 
| activo.
’ Al propio tiempo, como recompensa 
‘ a sus merecimientos y a sus buenos y 
■i d ilá tao s  servicios, se le conceden los 
honores dé Jefé Superior de Adminis 

j traeión civil, libres de gastos y exeiv 
tos de todo impuesto, ccn arreglo a t e  
establecido en la base cuarta, letra D). 
de lá ley de Presupuestos de 29 d> 
Jimio dé 1867 y tn  el segundo párrafJ 
del artículo 13 de la ley reguladora del 
impuesto sobre Grandezas y Títulos,- 
Condecoraciones y Honores, texto re
fundido de 2 de Septiembre de 1922.

Dado en Barcelona a veinticuatro (te 
Mayo de mil novecientos treinta.

ALFONSO
I
Ei Ministro de ?n Gobernación,

E n r i q u e  M a r z o  B a l a g u e r .

Núm 1.401,
i Á' propuesta de! Ministro de )a fiib 
beraacióny de ¡.e; $;«:•?*,- - ;>u el Gomun# 
de Estada
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Vengo en conceder la nacionalidad 

española a D. José Eckart Borth, súb
dito alemán; D. Roger Drago Letorey, 
súbdito francés, y  D. Mesod Saraga 
Amselem, súbdito marroquí, los cuales 
ao disfrutarán de esta preeminencia 
hasta que renuncien a su nacionalidad 
anterior, juren la Constitución de la 
'Monarquía y se inscriban como españo
les en el Registro civil.

Dado en Barcelona a veinticuatro de 
Mayo de mil novecientos treinta.

ALFONSO
31 M inistro de la  Gobernación*

E n r i q u e  M a r z o  B a l a g u e r .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN
Núm. 238.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
sentencia recaída en el pleito conten- 
do so incoado a instancia del Portero 
jubilado Juan Vicario Marqués, y dic
iada aquélla por la Sala de lo Conten- 
¿iosoadministrativo del Tribunal Supre
mo, con fecha 4 de Abril del año ac- 
íual,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se conceda la conti
nuación en el servicio activo hasta 
completar los veinte años de servicios 
abonables a efectos pasivos, al Portero 
tercero Juan ^ pario  Marqués, que pres
taba sus servicios en la Delegación de 
Hacienda de Lérida, destinándosele a 
2sta dependencia y procediendo el Mi
nisterio de Hacienda a darle posesión 
de dicho destino, en cuyo desempeño 
cesará el mismo día en que complete 
ios veinte años de servicio.
^ D e  Real ord^i lo digo a V. E. para 
sil conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Barcelona, 25 
de Mayo de 1930.

BERENGUER
Señores Ministro de Hacienda, Subse

cretario de esta Presidencia y Orde
nador de pagos de la misma.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 239.

Excmo. Sr.: Habiéndose apreciado un 
Error en el Cuadro de distancias, pu
blicado por Real orden de esta Presi
dencia, de fecha 11 de Julio de 1924 
( G a c e t a  del 13, página 324), para el 
debido cumplimiento del Real decreto 
le 18 de Junio anterior, sobre dietas 
y viáticos, consistente en fijar la dis
tancia entre Lima y Cádiz de 21.kiló

metros y 3.963 millas, resultando que, 
según los cálculos hechos por la Sec
ción de Contabilidad del Ministerio de 
Estado, el número de millas entre Cá
diz y el Callao es de 6.152,

S . M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver se entienda rectificado 
el Cuadro de distancias a que al co
mienzo de esta Real se hace referencia, 
en el sentido de que la distancia entre 
Cádiz y Lima es la de 21 kilómetros y 
6.152 millas, y no la que en él se ex
presa.

De Real orden lo digo a V. E. p ara . 
su conocimiento y efecto consiguientes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 21 de Mayo de 1930.

BERENGUER
Señor Ministro de ... Señor Subsecre

tario de esta Presidencia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN 

Núm. 410.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el artículo 3.° del Real 
decreto de 14 de Junio de 1926, modi
ficado por el de 19 del corriente mes, 
y como resultado del concurso abierto 
entre los Jefes de Secciones de esa Di
rección general,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para la plaza de Ins
pector central de Prisiones, creada por 
la disposición últimamente citada, a
D. José Picazo y Brunetto, Jefe de Ad
ministración de primera clase del Cuer
po administrativo de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Mayo de 1930. ESTRADA
Señor Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

Núm. 412. 
Ilmo. Sr.: Existiendo vacante una 

plaza de Portero en la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, por salida 
a otro destino de Enrique Rodríguez, 
que la desempeñaba,

S. M . el R e y  (q. D. g.) se ha servido  
conferirla, con el sueldo de 2.500 pe
setas anuales, por traslación a su ins
tancia, a José Hortelano Sánchez, que 
es Portero cuarto, número 1.111 del
E.scaMóu y .presta sus servicios en la

Delegación de Hacienda de la provin
cia de Cuenca.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra los efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
19 de Mayo de 1930.

P D.,
B A S

Señor Subsecretario de este Ministe
rio .

Núm. 413.
Excmo. Sr .: La Comisión nombra

da por Real orden de 11 de Octubre 
último para liquidar las operaciones 
de intervención en los cambios tiene 
un cometido concreto que exige aten
ción muy cuidadosa, y no debe, por 
consiguiente, ampliarse el encargo 
que se le confió con otro alguno que 
lo pudiera dilatar, por referirse al 
mismo asunto; pero es necesario co
nocer con la posible urgencia las in
cidencias y detalles del hecho financie
ro que constituyen aquellas operacio
nes y preparar de tal modo la rendi
ción de cuentas de éstas, atendiendo 
a los beneficios, quebrantos y gastos 
resultantes de las mismas y señalando 
el saldo que en definitiva aparezca.

En su virtud, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

S. M. el R e y  (q. D.- g.) se ha servido 
disponer:

1.° Que se constituya una Comisión 
especial integrada por elementos de 
reconocida autoridad y presidida por 
una personalidad destacada por sus 
conocim ientos económ icos y fina e- 
ros, señalándole por com etido:

a) Examinar las modalidades cié 
cada una de las operaciones realiza
das de intervención en los cambios, 
apreciándolas en su detalle, en sus 
grupos y en su conjunto, y en relación 
también con las disposiciones adopta
das por la Administración para influir 
en la cotización de la peseta.

b) Pedir directamente a los diver
sos Centros m inisteriales copia de las 
Reales órdenes que no se hayan publi
cado en la Ga c e t a  dictadas con el pro
pósito indicado, y a fin de formar jui
cio acerca de la influencia que ha
yan ejercido en los cambios.

c) Preparar la rendición de cuen
tas de las operaciones de referencia, 
señalando cuál sea el saldo resultante 
en la actualidad con arreglo a los va
lores del día que fije, la Comisión 
misma.

d) Informar respecto del resultado 
de sus trabajos, exponiendo el juicio 
crítico que le merezcan las interven
ciones y el método y forma con que 
se realizaran, así como acerca do 
cuanto en orden a la política de in-
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tcrvención en el cambio considere 
conveniente analizar.

2.° Designar como Presidente de 
dicha Comisión al Excmo. Sr. D. Juan 
Alvarado, ex Ministro de Hacienda, y 
com o miembros de la misma a los ex
celentísimos Sres. D. Enrique de Ocha
ran y Rodríguez, del Consejo Supe
rior Bancario, y D. Carlos Prast, Pre
sidente de la Cámara de Comercio 
de Madrid; a D. Pedro Gárate y Perea 
y D. Julio Zarraluqui, del Cuerpo Pe
ricial de Contabilidad, y a D. Celesti
no Martínez Bachiller y D. Gregorio 
Gil Domingo, funcionario del Banco 
de España.

De Real orden lo digo a Y. E. pa- 
r. su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 28 de Mayo de 1930.

ARGÜELLES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 555.

ILmo. Sr. : El Real decreto-ley de 12 
de Abril de 1927, reformando los ar
tículo 4.°, 5.° y 6.° de la Instrucción 
general de Sanidad pública y dando 
nueva redacción a los 11 y 12 de la 
misma, modificó la constitución del 
Real Consejo de Sanidad y estableció 
que los Consejeros tendrán la catego
ría de Jefes superiores de Adminis- 

, tración y percibirán las dietas de asis
tencia que este Ministerio les señalase 
a propuesta de la Dirección general 
de Sanidad y con cargo a la partida 
consignada en los Presupuestos gene
rales del Estado, y  viniéndose consig
nando desde el presupuesto de 1928 
la cantidad de 10.000 pesetas en la 
Sección 5.a, capítulQ 4.°, artículo 3.°, 
para dicho concepto, y no habiendo 
sido señalada la cuantía de dichas 
dietas,

S. M. el Re y  (q. D. g.), y en virtud 
de propuesta de esa Dirección, ha 
acordado señalar la cantidad de 25 pe
setas com o cuantía de las referidas 
dietas de asistencia de los señores Con
sejeros del Pleno y de las Comisiones 
permanentes y de Sanidad local y Sec
ciones, y lo mismo del Jefe encargado 
.de la Secretaría del Consejo, Secreta
rio de actas; siendo igualmente la vo
luntad de S. M. que así se estime en 
las percibidas con cargo a presupues
tos anteriores.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
-su conocim iento y traslado a la Orde

nación de pagos, a los* efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 19 de Mayo de 1930.

MARZO
Señor Director general de Sanidad.

Núm. 556.
Excmo. Sr.: Pasado a informe del 

Consejo de Estado el expediente for
mado por el Ayuntamiento de La Pal
ma, de la provincia de Huelva, para 
cambiar su nombre por el de La Pal
ma del Condado, dicho Alto Cuerpo 
ha emitido el siguiente inform e:

“ Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
Real orden fecha 15 de Marzo del co 
rriente año, comunicada por el Minis
terio cfel digno cargo de V. E., este 
Consejo, constituido en Comisión per
manente, ha examinado el adjunto ex
pediente, relativo al cambio de nom
bre del pueblo de La Palma por el de 
La Palma del Condado, de la provin
cia de Huelva.

De los antecedentes remitidos resul
ta: Que el Alcalde-Presidente de la 
Corporación municipal .expresada, en 
cumplimiento de un acuerdo adoptado 
por el P len o.de  la misma en 18 de 
Mayo de 1928, se dirigió a V. E. en 3 
de Julio de 1928 con la súplica de que 
anteriormente se hace mérito, fundán
dola en la circunstancia de existir en 
España varias poblaciones con análo
ga denominación, lo cual origina con
fusiones constantes que perjudican los 
intereses comerciales de la población 
y perturban con frecuencia la norma
lidad de sus comunicaciones postales 
y telegráficas.

Acompaña a la instancia el expe
diente instruido, en el que consta: La 
certificación del acta de la sesión en 
que se acordó el cambio de nombre; 
haberse publicado el anuncio en el 
Boletín Oficial sin haberse producido 
reclamación de ninguna clase contra 
la pretensión deducida, y además los 
informes favorables emitidos por la 
Comisión provincial, por el Cura pá
rroco, por el Juez municipal, por los 
Maestros y por el Comandante del 
puesto de la Guardia civil.

Elevado el expediente a la Superio
ridad, la Real Sociedad Geográfica, el 
Instituto Geográfico y Catastral y la 
Sección de ese Ministerio se pronun
cian en sentido favorable a lo solici
tado; siendo en tal estado el asunto 
sometido a consulta de este Consejo, 
quien teniendo.en cuenta que se han 
observado en este expediente las for
malidades que exigen para los de su 
clase las disposiciones vigentes, y  ha
bida consideración, además, de los in» 

i formes favorables y de las razones in«-

tiflcadas en que se apoya la pretensiói 
deducida, no encuentra tampoco diíi 
cuitad de carácter legal que impide 
acceder a lo solicitado.

Por lo expuesto, la Comisión perma
nente opina: Que procede autorizaf el 
cambio de nombre del pueblo de L2 
Palma por el de La Palma del Con 
dado” ; y

S. M. el R ey  (q. D. g.), habiéndose 
conformado con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como eií 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo a Y. E. par£ 
su conocim iento y el de las C orpora
ciones y Entidades a quienes afecta el 
cambio de nombre de que se trata. Ma
drid, 26 de Mayo de 1930.

MARZO
Señor Gobernador civil de la provin 

cia de Huelva.

Núm. 557.
Excmo. S r.: Visto el escrito que por 

su conducto eleva a este Ministerio e; 
Presidente de la Diputación provin
cial, consultando acerca del modo di 
computar las asignaturas para gastoí 
de representación a la Presidencia d< 
dicha Corporación provincial:

Visto el artículo 103 del Estatuíc*# 
provincial, estableciendo que el Pre
sidente de la Diputación tendrá 
derecho a percibir la c a n t i d a d  
que para gastos de representa
ción -señale la Corporación, y que, en 
ningún caso, podrá exceder esta asig- 
n a ció»  de la que por sueldo percibs 
el Gobernador civil, ni del 1 por 10(i 
del respectivo presupuesto provincia] 
ord in ario :

Considerando que el espíritu de di
cho texto legal es, sin duda, fijar co< 
mo máximo el sueldo del Goberna-* 
dor civil, y tal sueldo es el de 15.000 
pesetas anuales, señalado por el artícu
lo 35 del Estatuto provincial, sin que 
quepa acumular al mismo los gastos 
de representación que; en diferente 
cuantía, y, según las provincias, de- . 
vengan los Gobernadores civiles, eoií 
arreglo al propio artículo 35,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver la consulta de que se 
trata, en el sentido de que los gastos 
de representación de los Presidentes 
de las Diputaciones provinciales nc 
pueden rebasar la cantidad de 15.006 
pesetas anuales.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años, 

adrid, 28 de Mayo de 1930.

MARZO

Señor Gobernador civil de Madrid.
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Núm. 558.
Excmo. Sr.: Con arreglo al artículo 

33 dél Reglamento de 7 dé Septiem
bre de 1918 y a la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder un mes de segunda y úl
tima prórrofa, por enfermo, sin abo
no de sueldo, a la licencia que por 
Real orden de 31 de Marzo último 
3é fue concedida a D. Manuel dé Re- 
aavides y de la Pola, O ficial'de ter
cera clase de Administración civil, Se
cretario de la Delegación dél Gobier
no en la Isla de Lanza rote, debiendo 
contarse desdé el día 27 dél mes ac
hí al.

De Real orden lo digo a V. E. para 
m conocim iento y efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
28 de Mayo de 1930.

MARZO
Señor Gobernador civil de Las Pal

mas.

MINIISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1066. 

Ilmo. Sr.: Vistas las icstancias íor- 
múiadas por los Profesores dé tér
m ino de las Escuelas de Artes y Ofi
cios Artísticos dé Madrid- y  Granada, 
D. Carlos Soler y Pérez, D. Miggel Mo
rales Marín, D. Teodoro Fernandez 
Martínez, D. Mariano Calleja Ragel, 
D. Eduardo Lozano Monreal y don 
loaquín Cupulino Jáuregai, solicitan
do se rectifique lá Real orden de 18 
íte Noviembre último, jubilando al 
Profesor de término D„ Francisco Al
cántara Jurado o ampliación, de la 
misma, precisándose el detalle de que 
dicha jubilación cause efectos desde 
el 27 de Marzo de 1924 en que dicho 
señor debió ser jubilado., con corrida 
de escala desde ese día y percibo de 
sueldo por parte de a cuantos afecta
ran el ascenso y'consignó ente antigüe
dad desde la indicada i echa; a las de
rivadas consecuencias de orden admi
nistrativo:

Resultando que el Director de la Es
cuela de Artes y  Oficios Artísticos de 
Madrid, en com unicación de fecha 12 
ile Noviembre de 1929, participó que 
“para dar cumnlimiento a la Real or
den de 21 de Marzo de 1928, que or
dena a los Jefes de los Contros docen
tes reclamen a ios Profesores de los 
mismos cuatro meses antes de llegar 
a la edad de setenta y dos años los 
lítalos y documentos justificativos; do.

los: servicios computables para sm si
tuación pasiva, asi como la certifica
ción dé nacimiento en condiciones le
gales para sus -efectos, esta D irección; 
requirió, por oficios fechas 15 de Oc
tubre y 5 de Noviembre del corriente 
año, al Profesor de término de este 
Centro D» Francisco Alcántara Jurado, 
para que presentase en esta Escuela 
los indicados documentos, a fh ?,/de
formar el oportuno expediente por 
figurar el nacimiento de este Profesor 
en fecha 27 de Marzo de 1858 en los 
Escalafones oficiales"publicados-' por el 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, con fechas 1.° de Enero 
de Í902, 1.° de Enero de 1909 y el in
serto en lá Gaceta, de Madrid el 8 de 
Abril de 1927. Con fecha 9 e del co 
rriente mes se presentó el Profesor 
B. Francisco Alcántara en la Secreta
ría de está Escuela y mostró ai Secre
tario una partida dé bautismo sin le
galizar, por cuya razón lé ftié devuel
ta para que en el plazo más breve po
sible cumpliera este requisito legal, 
manifestando qué, si bien en los Esca
lafones oficiales figuraba lá fechas de ' 
su nacimiento en 27 dé Marzo de 
1858, en la partida de bautismo que 
poseía resultaba ser la j de 27 de Mar
zo de 1854, en vista de lo cual se le 
rogó hiciera esta maniíestación por 
escrito, accediendo en el acto a dicho 
ruego” :

Resultando que, Como consecuencia 
de la anterior com unicación; p ^  Héál 
orden de 18 dé Noviembre de 1029: 
fué jubilado el Sr. Alcántara, sin que 
en dicha disposición se determine la 
fecha en que debe ser jubilado a ios 
efectos de declaración 'de  derechos- 
pasivos:

Resultando que publicados los Es
calafones de los Profesores de las Es
cuelas de Aries y Oficios Artísticos, 
en les que figura desde su ingreso en* 
el año 1901 el Sr. Alcántara, desdé el 
primero apa .vce equivocada la fecha 
de nacimiento sin que dicho señor 
reclamase sobre el error que en el 
mismo figuraba de su nacimiento eir 
el plazo que para estas reclamaciones 
se señalaba:

Resultando que la fecha de naci
miento del Sr. Alcántara, aparece equi
vocada desde su ingreso en el Profe
sorado, ya que en el ^concurso para 
proveer la plaza de que es titular pre
sentó una hoja de servicios por estar 
desempeñando interinamente la mis
ma' enseñanza, firmada por dicho se
ñor y  - autorizada por el Secretario y, 
Comisario Regio- de la Escuela de Ar
tes y  Oficios Artísticos de esta Corte 
'en 11 de Agosto de 1900, en la que 
consta, -e q'ui vacada mente, que tiene 
cuarenta años* simula eme la in.*-

dicAdsé fecha su verdadera edad era 
de cuarenta.y seis años:

Reáultándó que por el Profesor se
sión Soler-'sé presentó una partida cié 
bañtisméfilegalizada, en lá que consta, 
q u c e l  Sr; B; Francisco Alcántara Ju
ra do. nació el-día 27 d'é Marzo de 1854-': 

Considerando- que el Sr. Alcántara 
com piló M- edad de setenta' años el 
d2á-j2'7-; dé- Marzo de 1924, que dfctcrmi* 
stáTALeyvde 27 de Julio de-1018 para 
ser-juMládo, sin que le alcanzasen los 
beneficios' del Real decreto de 22 de 
JíúiioHlé 192G, que amplía-enJ dos anos 
lá:.-edád:lpára-. ju b ilación : '

Considerando que si bien la Real or- 
dén • dé, 20 de Octubre de 1-9-00 hace 
responsables-’ a los Directores de los 
Centros - dé los • haberes' que perciban 
de más- los'-Profesores si no participan' 
a lá -'Superioridad, en tiempo o por Limo, 
la fecha en que cumple la edad para, 
la jub'ilacióíi, en el caso de que se tra
ta el Director de la Escuela de Artes 
y  Oficios; Artísticos-de esta Corte p i
dió, p or  oficio, ai Sr. Alcántara po-r^lá 
fecha -, que- figura la de su n acimienta 
en el escalafón con cuatro meses de 
anticipación, según dispone la Real 
orden dé 21  dé -Marzo-de 1928, los do
cumentos que determina el Estatuto de 
Clases pasivas, para su remisión,' por 
con ducto 'de  este Ministerio, a la Di
rección general de la Deuda y Ciases' 
pasivas;" haciendo observar el Sr. Al
cántara- al" Secretario de la referida 
Es’cfieiá, a l: presentarle los citados dó- 
chmeHtós, que, no coincidía la fecha 
qué'figura;etifiá partida dé nacimiento 
confia-dél'escalafón :

GénMdérando' que debe restablecer
se lo s '. derechos lesionados; com o con
secuencia de la demora-habida en la - 
jiitól'á'ci&ri? del Sr. Alcántara, réctifi- 
có'ndós'C 'las corridas de escala dadas 
desdé e l1 día 27 de Marzo de 1924, en 
q íié :'debió'ser jubilado, hasta lá fech a : 

Gonsidérando que en la' Real orden 
dé 18 ■ dé Noviembre último no se de
terminada fecha en-que debió ser ju
bilado el Sr. Alcántara':'

Yistas" las" Reales órdenes de 30 de 
Jimio de 1928 y 3 de Diciembre de 
1029, p or  las que resuelven un caso 
‘parecido ■ dé Profesora' de Normales.

Dé acuerdo con el inform e emitido 
porfié Asesoría Jurídica de esté Mi oís* 
tério,

Sv Mí e l  Re y . (q. D. g.) se ha- ser
vido disponer:

1.° Que la Real orden de 18' dé Ñ o  
: viembr©-último se considere ampliada 
: en el 'sentí do de que habiendo cumplí- 
: do e l ’ día 27 de Marzo de 1924 el- Pro
fesor ¡de fia Escuela de Artes y Oficias 
Artísticos de esta Corte, D. Francise® 
Alcántara4 Jurado, la edad que deter
mina la-Ley de 27 de Junio de 1918s
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se le declare jubilado desdedicho 'd ía . 
con el haber que por clasificación le 
correspondiera en la in d icad a : fecha 
de 27" de Marzo, de i 924.

2.*" Que se-consideren modi-íica-dás 
en lá fo-rraa1 que a contj'm iación'se ex- 
presan lás Reales órdenes dé corrí d;á-s 
•de.escalas dadas desdé la fecha; antes 
indicadas.

A) Por jubilación' ce D. Frnrecisec 
Alcántara ascienden; D; Luis R rú 1 y 
González Herrero, a. 41.000 pesetás: 
D. Fernando Sánchez Coblsay que figtr- 
ra  con número' duplicado, a- 11.000: 
3X Miguel'Morales Marín, a 10.000'; don 
Luciano Sánchez Sanlaré, a 9.000; clon 
Pedro ' Sanz 'García, a 8;0O0, yóD; Jóse 
.Ordóñez Val des, a 7.000; c o n l a  anti
güedad de. 28' de Marzo de 1924, y nic 
con' la de 9' de Jtilio"y 15 dé- Abril que 
les- da lás-Reales órdenes de 10'Me Sep
tiem bre y 30 de Abril dé 1924 J

B) Por jubilación de D. Antonic 
Roldán, asciende D. Francisco. Alóiisc 
íViso. a. 7.000 pesetas, con. la: antigüedác1 
dé 15 de Abril de 1924 y no con la di 
27 de Junio que le da la Real orden 
de 8 de Septiembre dé 1924.

C) P o r  excedencia, de- D. Antonic 
Viñas,., asciende.. D. M arceliano Santa* 
ruaría * a 7.000. 'pesetas^, con l a : antigüe 
dad  de 28 de Junio de 1924 y no fi 
de 9 de Julio que le da la Real orden 
d é 10- de Septiembre, dcb-misnio^añov,

D) Por LJleeimiento de D. Victoi 
Casado,., as cié n á en .¿ JX¿. • A ni coto.; Mari náí 
García*, a 11 ¿000 pesetas.;, D.-; Engente 
Vivó, a 10.000-; D. Julio García Gutié
rrez, a. 9.000; D-. Alejandro Solera Mar- 
tínez, a 8.000; D. Francisco Hurta de 
del Valle, que figura - con número - du
plicado, a '8.000, y D. Juan Pomareda 
a 7.000, con la antigüedad de 9 de 
Julio de 1924 y no la de 14 de Agos
tó, que^ les da la Real orden de 11 
de Septiembre del mismo año,

E) Por fallecimiento-'' de D. Jena
ro Quitará ascienden D.-Gonzalo Bil
bao-M artínez, a 11.000 pesetas,* dar 
'Aurelio Cabrera Gallardo,, a 10.000 
D. Francisco Mariño Peñalver, a .9.000 
D. Joaquín Rojí ■ y López Calvo, qiií 
figura con número duplicado, .a 9.003 
B. Eduardo • Sánchez Sólá, a 8*000, .3
I). • Manuel. D aurella- H ull,. a 7.000,- cor 
la -an tigüedad  . de- 14 de ' Agosto, cf< 
1924 y no con la. de 24 del mis me 
mes, que les da la Real orden de lí  
de Septiem bre del - m ismo año.

F) Por fallecimiento de D. Salva
dor Abril ascierr. D. Helio doro Ga- 
Lego Armes lo, a pesetas.; dor
Eduardo Lozano  ̂ 1, a lO.JOO
D. Alvaro Gaular, a 8 dOO; B. Teodorc 
■Aiiidréu Sanhuoam 1 3.800, y I>..Joa
quín Pagés Gómez, a >.000,. con k  
antigüedad de 24 ce Agosto de 192-i 
y no con la de 12 y 17 de Octubre epu

les da las' R eaka órdenes de 2 1  y  2 2
■ '¡ (M rN oviem bre del m ism o año.

G »  P o r jub itao ión  de D. Sebastián 
Aguado, ascienden  D. R uperto  Gómez 

\ dé Segura, a  1CM>00 pesetas; D. luán 
i Sánchez Roca, rr9v000; D; P ed ro  Pa- 
gés Rey, a y 1). P edro  Gonzá
lez R am írez, a 7.000, con la  an tigüe
dad de 1 2  de O ctubre de 1924 y 110 

: con la de 17 del m ism o mes,; que les 
i da la  Real o rden  de 22 de N oviem 
bre dé igual año,

II) P o r fallecim iento; de D. Fer- 
| nando- Fonseca ascienden D. Juan  P i
ñal, a 11.000 pesetas; D, M anuel G ár

m elo Alda, a 10 000, D. F rancisco  P é
rez Dolz, a 9.000; B. F rancisco  Marco 
Díaz P in tado , v, 8.000, y IX Felipe 

.A barzuza y R. de Arias, a 7.000, con 
d a  an tigüedad  de 17 de O ctubre de 
1924Í y no con 1 a dé 13 de N oviem bre 
de 1024J 25 de A bril, 1 2  de Mayo y- 

; 17 de  - Noviembre- de 1925, que les- d ú ; 
lás Reales órdenes de 24 de Noviem - 
h re  de 1924, 1 ; 0 y 25 dé- Mayo de 1925 

j y- 3-0: ’ de-: E nero  de 1920.
I) P o r fallecim iento  de D. José 

Gárvo» ascienden  D. Juan  de Dios 
, F rancés, a; 8.000 pesetas, y D. N icolás 

P rados Benítes, a 7.000, con la an ti
güedad dé 13 d N oviem bre He 1924, 
y  no con la  de 4 de E nero  y  25 dé! 

i A b ril5 de 1925} qtre* lés da lás Reales 
órdenes: dc^lo d e  Enero^y l ; 0í de Mayó 

; déL m ism a año. *
■ J) -P o r fallecim iento de D. Ju an  
P om areda asciende D. F ederico  Fe- 

¡rrán d iz  T erán . a 7.000 pesetas, con ia 
; an tig ü ed ad 3 dé 4 de E nero  de 1925, y. 
no con lá de 29 del m ism o mes, que Je 
dá lá Real orden  de 11 de A bril del 
ind icado  año.

K) P o r fa llecim ien to -de D. Mi - v i  
H erre ra  asciende D. .F rancisco  Payá, 
r 7.000 p.eseu s, con la an tigüedad  de 

; 29 de  E n ero  de .1925, y  no con la de 25 
de A bril, que. le da la Real o rden  ¿ié 
1 .° de Mayo del m ism o año.

L)-v, P a r  fallecim iento de D. Manuel 
Martínez, ase. rulen D. Manuel Mora 
Gando,-,a•: 9.000 pesetas,; D. Diego SaF 

. meróB- Gomis, 11 8.000, .y D. Joaquín  
G arcía Alcañiz, : 7.000,. con la antigüe- 

. dad tde- 25 de. A bril ele 4925 y- no- con -la- 
de -12 de Mayo del m ism o año, q u e  
lés d a d a  Real o rden de 25 del in d i
cado'- mes.

M)': Par: iaHccim ieniq de D. Euge
nio Vivó, ascienden E duardo  'Vas- 

.• sa llo ‘D órronzoro , a 10.000 pesetas; don 
E duardo  T arqnis • Rodríguez, a 9. o 00; 
D, Rodrigo..Casiano Holler, a 3.000, y 
J X H ernando  Cortés Rugía, a 7.000, 
con la antigüedad ce 12 de Mayo de 
1 57, y  no con la de 15 del m isino 
uses, 3' la de 17 de N oviem bre 

. iguai año-, 011c As da las Reales- ó rde

nes ue 2ü (M Mayo del ya citado año 
y 30.4 á e : Enero de 1926.

N>) Por fallecim iento de D. Juan 
Rosado,; ascienden D. Arturo López de 
Vergarav a 9.000 pesetas; D. José Tría* 
do Maypl, a 8.000, y D. José Fernán*- 
dez Rubina, que figura con numerar 
duplicado,; a 8.000 pesetas, y D. J03& 
Maíéo Larrauri, a 7.000, con la anti* 
güeéád • dé ,15::' de Mayo d r i á-2 5, y- 
con la de 17 de Noviembre, que íes d% 
la ; Real orden de 30 de Enero dt- 
1926.

ÑJ: Por fallecimiento de D. Antonic 
Aparicio-, en -17 de Noviembre de 1925, 
se da a la amortización una dotación* 
de 11.000 pesetas, por ser la cuarta va
cante producida en este sueldo, confor* 
me al Real decreto de 1,° de Octubre 
dé: 19234.

O) Par íaMecbniento de D. Enrique 
Jaraba ¡asciende D. José Capuz a 7.00G1 
pesetas, con la antigüedad de 6 de-, Fe*- 
brero- de 1926 que le da la Real ordeu 
d e 8 dé Jim io del mismo año por na 
sufrir alteración su antigüedad.

P) Por fallecimiento de D. Rafael: 
Gutiérrez, fué amortizada una dotación  
de 11.000: pesetas, por Real orden de ü?  
de Junáoide 1926; pero correspondienn 
do, ene la  rectificación que se hace, Sí 
la c im e r a  de ascenso, por habers|| 
aniortizado lá  lanterior del mismo suelK 
do, ^ d esam ortiza  esta dotación y; 
su? consecuencia, ascienden: D. Jesús 
López dé Regp, a 11.000 pesetas; D. Lov 
renzo Gerdá Bilbal, a 10.000; D. Pedro, 
Súárez de Avellaneda, a 9.000; D. Luis 
Pérez Bueno, que figura con número 
d n p lie^ o , a 9.000; D. Rafael Cuarlie- 
llésf Catalán a 8.000; D. Vicente Almeda 
Margot; que figura con número dupli
cado, a 8.000, y D. José Nogué y* Massó* 
a 7.000, con la antigüedad de 22 de 
Marzo de 1926 y no con la de 24 dé 
Mayo que les da la Real orden de 11 d# 
Junio del misino, año.

Q) Por fallecimiento de D. Juan Pb 
ñal ascienden: D. Antonio Pereda San- 
riña, a 11.000 pesetas; D. Mariano Ga- 
IJéja Ragel, a 10.000; D. Enrique Na* 
vas Eseuriet, a 9.000; D. José Puncf 
Puente, a 8.000; D. Manuel Bermúdet 
de Devos, que figura con número du
plicado, a 8.000, y D. José Bellver Deb 
más, a 7.000, con i a antigüedad de 8$ 
de Mayo de 1926 y no con la de 15 d e  
Febrero de 1927 que les da la Real or
den de 21 del mismo mes.

R) Por fallecimiento de D. José Ro« 
cafull ascienden: D.- Amafio Fernándei. 
Recaldev a 11.000 pesetas; D. Enrique 
Martínez Perla,- que figura con numera, 
duplicado, a 11,000; D. Victoriano (jib- 
cote Recio, a 104)00; D. Nicolás Será 
Alearez, a 9J)O0; Ih  Luis Díaz a
8.000; doña MelcLoia ííciToro A' 'a

si&ursi cao 1aOrucvo dunilca*L>, C
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5.000, y D. Mariano Izquierdo Vivas, a
7.000, con la antigüedad de 15 de Fe
brero de 1927 y no con la de 9 de 
Mayo del mismo año y 5 de Febrero y 
3 de Marzo de 1927 que les dan las 
Reales órdenes de 13 de Junio de 1927, 
15 de Febrero y 10 .de Abril de 1929.

S) Por fallecimiento de D. Manuel 
Morales ascienden: D. José Encinas Mu- 
ñagorri, a 8.000 pesetas; D. Juan Urru- 
tia y Alcalá, que figura con número du
plicado, a 8.000, y B. Vicente Orti Bel- 
monte, a 7.000, con la antigüedad de 9 
ide Mayo de 1927 y no con la de 5 de 
Febrero de 1929 que les da la Real or
den de 15 del mismo.

T) Por fallecimiento de D. Juan Ro
ca ascienden: D. José Mongrell Torrent, 
a 9.000 pesetas; D. Vicente Navarro Ro
mero, a 8.000, y D. Manuel González 
Santos, a 7.000, con la antigüedad de 5 
de Febrero de 1929 y no con la de 3 
de Marzo que les da la Real orden de 
10 de Abril del mismo año.

U) Por jubilación de D. César Ló
pez queda sin efecto el ascenso a 12.000 
pesetas de D. Francisco Alcántara Ju
rado, que le concedió la Real orden de 
10 de Abril de 1929, y ascienden: don 
Dionisio Pastor Valsero, a 12.000 pese
tas; D. Lorenzo Miralles Solbes, a 
11.000; D. Manuel Rodríguez Codolá, a 
10.000; D. José Pueyo Matanza, a 9.000; 
D. Angel Ferrant Vázquez, a 8.000, y 
D. Angel Robles Quintana, a 7.000, con 
ia antigüedad de 3 de Marzo y no con 
la de 3 y 4 de Abril que les dan las 
Reales órdenes de 15 y 30 del mismo 
síes y año.

V) Por fallecimiento de D. José Ti
mado ascienden D. Pedro José Barceló 
y Oliver, a 8.000 pesetas, y D. Ricardo 
Causarás Casaña, a 7.000, con la anti
güedad de 3 de Abril de 1929 y no con 
i'a de 4 que les da la Real orden de 
JO del mismo mes y año.

X) Por jubilación de doña Fernan
da Francés ascienden: D. José Uría y 
{Jría, a 12.000 pesetas; D. Miguel Mora
les Marín, a 11.000; D. Joaquín Capuli- 
no Jáuregui, a 10.000; D. Teodoro Fer
nández Martínez, a 9.000; D. Carlos So
ler Pérez, a 8.000, y D. Roberto Fer
nández Valbuena, a 7.000, con la antiT 
güedad de 4 de Abril de 1929 y no con 
la de 19 de Noviembre que les da la 
Real orden de 5 de Diciembre del mis
mo año; y D. Enrique Muñoz Vega 
percibirá 6.000 pesetas desde el día 14 
de Agosto de 1929, en que tomó pose
sión de su cargo de Profesor de tér
mino, y no desde el 27 de Octubre que 
le concede la Real orden de 4 de Di
ciembre del año antes citado.

Que por los Jefes de los Centros don
de prestan servicio estos interesados se 
Extiendan las oportunas diligencias de 
ir&Ctificación en los títulos administra

tivos, disponiendo la formación de las 
correspondientes nóminas por las dife
rencias que se reconocen en la presen
te, dándoles el curso correspondiente.

Que por el Ministerio de Hacienda, 
donde pasa a depender el Sr. Alcánta
ra, se determine lo que proceda res
pecto a los haberes percibidos por di
cho señor.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos #años. Madrid, 12 de 
Mavo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Bellas Artes.

Núm. 1.067.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

Alberto Colomina Botí, contratista do 
las obras con destino a la construc
ción de cerramiento, explanación y 
disposición general de jardines en el 
recinto anejo al grupo escohv: “Pérez 
Galdós”, de Madrid, solicitando auto
rización para ceder la contrata a la 
Compañía mercantil “Construcciones 
Colomina G. Serrano, S. A.”, así co
mo que su misma fianza continúe ga
rantizando la ejecución de dichas 
obras:

Resultando que por Real orden de 
18 de Enero del año actual se adju
dicó definitivamente el servicio al so
licitante en la cantidad líquida de 
118.787 pesetas:

Resultando que mediante escritura 
otorgada el 17 del siguiente mes de 
Febrero, ante el Notario de esta Corte 
D. Francisco Santamaría Auger, se 
obligó el Sr. Colomina a ejecutar las 
mencionadas obras por la citada can
tidad de 118.787 pesetas y a realizar
las con sujeción a los requisitos y con
diciones exigidos y al presupuesto 
que sirvió de base para la contrata, 
quedando afecta a tal cumplimiento la 
fianza de 12.000 pesetas nominales que 
en seis títulos de la Deuda amortiza- 
ble al 3 por 100 consignó él mismo 
en la Caja general de Depósitos el día 
12 del indicado mes de Febrero, se
gún resguardo señalado con los núme
ros 288-783 de* entrada y 121.555 de 
registro :

Resultando que por escritura otor
gada en 5 de Marzo último ante el No
tario de Madrgd D. Toribio Gimeno 
Bayón, ha sido constituida la Com
pañía mercantil “Construcciones Co
lomina G. Serrano, S. A.”, de la que 
forma parte el Sr. Colomina como 
accionista y Director-Gerente, habien% 
do aportado al capital social (de pe
setas 1.050.000) la contrata y fianza 
reseñadas, según más detalladamente 
se consúma en la certificación de los

acuerdos tomados por la Junta gene
ral de accionistas el día 26 del expre
sado mes de Marzo, entre los que tam
bién consta el de autorizar a dicho 
Director-Gerente para que formalice 
las escrituras necesarias con el fin de 
que las obras aportadas figuren a nom
bre de la Sociedad:

Considerando que no existe nin
gún inconveniente en acceder a la pre
tensión del solicitante, siempre que la 
cesión de las obras y de su fianza de
finitiva se efectúe en los términos y 
condiciones de la escritura de contra
ta, puesto que la ejecución de esta cla
se de obras es uno de los fines com
prendidos en el artículo 2.° de los Es
tatutos por que se rige la referida 
Compañía (transcritos en la escritura 
social), y toda vez que para llevar a 
cabo actos como el de que se trata 
está plenamente capacitado el Direc
tor-Gerente, con arreglo a las faculta
des que le asigna el artículo 20 de di
chos Estatutos,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por la Ase
soría jurídica de este Ministerio, ha 
tenido a bien autorizar a D. Alberto 
Colomina Botí para formalizar la es
critura de cesión de las obras de refe
rencia y de la fianza definitiva, que 
en su día constituyó, a favor de la 
Compañía mercantil “Construcciones 
Colomina G. Serrano, S. A.”, concu-* 
rriendo a dicho acto con su doble per
sonalidad de cedente y Director-Ge
rente de la Sociedad cesionaria.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años. Madrid* 
13 de Mayo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Prim era en-» 

señanza.

Núm. 1.068.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es

tablecido en los Reales decretos de 8 
y 30 de Abril de 1910 y 1915 y de 3 
de Marzo de 1922,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Que se anuncie la provisión por 
oposición (turno libre) de la Cátedra 
de Matemáticas de los Institutos feme
ninos de Madrid y Barcelona y del na
cional de Alcoy.

2.° Que eí Tribunal que haya de juz
garlas lo formen: como Presidente, don 
José Alvarez Ude, propuesto por el 
Consejo de Instrucción pública, y como 
Vocales, D. José Jerez Carrascosa, don 
Pío Baltrán Villagrasa, D, Modesto Díaz 
del Corral y D. Luis Dalid Costa; su
plentes: D. Francisco Albiñana, D. José 
Pérez Guerrero* D. Trinidad A.nsaldo y
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D. Enrique Anaya Padilla, Catedráticos 
de la misma asignatura de los Institu
tos de Ciudad Real, Valencia, Burgos, 
Cádiz, Albacete, Córdoba, Lérida y 
Baeza.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
23 de Mayo de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 1.089.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a D. José Alcoba Mo- 
raleda, Profesor de Dibujo de Instituto 
y  Escuelas Normales de Badajoz, un 
mes de licencia, por enfermedad, con 
todo el sueldo, a contar desde el día 
22 de Mayo de este año, fecha siguien
te a la de entrada de este expediente 
en el Registro del Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
24 de Mayo de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 1.070.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 

ha tenido a bien conceder a D. Fer
nando Bethencourt Viejobueno, Oficial 
de Administración de primera clase de 
este Ministerio, afecto a la Secretaría 
general de la Universidad de La La
guna, un mes, en concepto de primera 
prórroga, con medio sueldo, a la licen
cia que, por enfermedad, se halla dis
frutando.

De- Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
24 de Mayo de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 1.071.
ILmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por doña Paula B. Paléncia Gallardo, 
Auxiliar de primera clase, electa, de 
este Ministerio, con destino en la Bi
blioteca provincial de Avila,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
& bien concederle quince días de pró
rroga, por causa de enfermedad, para 
que pueda posesionarse del referido 
cargo.

De Real orden lo digo a V. I. para

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
24 de Mayo de 1930.

TORMO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 1.072.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tra
mitado en este Ministerio para clasi
ficar la Fundación denominada “ Es
cuelas Populares Gratuitas’’ , instituida 
por el Excmo. Sr. D. Lorenzo Domín
guez de la Haza, en Carmona, provin
cia de Sevilla; y  

Resultando que dicho excelentísimo 
señor, por testamento ológrafo, proto
colado en Carmona, ante el Notario 
D. Antonio Jurado Rueda, a 21 de Mar
zo de 1911, ordenó la fundación de | 
aquellas Escuelas:

Resultando que la Fundación posee 
actualmente los siguientes b ienes:

Pesetas.
1.° La casa número 21 de 

la calle de Domínguez 
Pascual, de la ciudad de 
Carmona, adjudicada a 
la Fundación en.............. 40.000

2.° Un cortinal en la calle 
León de San Francisco, 
de la misma ciudad (don
de existen edificaciones 
de la otra Obra pía de 
cultura fundada por el 
Excmo. Sr. D. Lorenzo 
Domínguez Pascual, hijo 
d e l  causante) , valora
do en...................................  7.000

3.° En títulos de la Deuda 
perpetua interior al 4 
por 100, depositados en 
la Sucursal del Banco de 
España, 492.500 pesetas 
nominales, que importa
ron efeGtivás...  ......  374,135,79

4.° En cuenta corriente en 
el mismo B anco.....  11.182,31

5.° En poder d e l  Patro
nato ............    2.837,58

T otal....................  435.155,68

Resultando que el fundador estable
ció que el patronazgo y la administra
ción correrían a cargo de una Junta 
cívica, presidida por ^el Alcalde de 
Carmona y constituida por el Cura 
párroco de la iglesia en donde se ha
llaren enclavadas las Escuelas y de 
cinco vecinos honrados, domiciliados 
y residentes en la misma zona esco
lar, con obligación de rendir cuentas; 
elegidos: el Párroco, por los padres 
de familia pobres, y los demás Vocales,

por los cincuenta mayores contribu-* 
yentes por territorial:

Resultando que la tramitación de 
este expediente se ha ajustado a la 
prevenido en los artículo 41, 42 y 
43 de la Instrucción de 24 de JuIíg 
de 1913:

Considerando Comprendida la Fum 
dación de que se trata, dentro de los 
artículos 2.° y 4.° del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912, concurrien
do, además, las condiciones prescrip- 
tas en el 44 de la Instrucción antes 
citada, por cuanto constituye un con- 
junto de bienes y derechos destinados 
a la enseñanza gratuita:

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones benéficodocentes es
tán obligados a presentar presupues
tos y rendir cuentas anuales al Minis- 
terio, en observancia de los artículos 
19 y 21 del aludido Real decreto de 27 
de Septiembre de 1912, salvo cuando 
el fundador les hubiera expresamente 
relevado de esta obligación, lo que no 
sólo no ocurre aquí, sino que de un 
modo concreto la impuso:

Considerando que los bienes funda
cionales han de hallarse invertidos en 
láminas intransferibles de la Deuda 
del Estado, a nombre de la propia 
Fundación, excefito los que sea preci
so conservar en otra forma para el le
vantamiento de las cargas de la Obra 
pía:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el único competente para clasificar 
esta Fundación desde el Real decreto 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 29 de Junio de 1911, reso
lutorio de un conflicto jurisdiccional 

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con el dictamen emitido por la 
Asesoría Jurídica, se ha servido re
solver:

1.° Que se clasifique como benéfico- 
docente, de carácter particular, la Fun
dación denominada “ Escuelas Popula
res Gratuitas” , instituida en Carmona 
(Sevilla) por el Excmo. Sr. D. Lorenzo 
Domínguez de la Haza, Senador vita
licio  que fué.

2.° Que se reconozca como Patro
nos de la misma: al señor Alcalde de 
Carmona (que actuará de Presidente), 
al señor Cura párroco de la iglesia en
clavada en la zona en que funcionen 
las Escuelas (elegido en la forma es
tablecida por el causante) y a los cin
co vecinos que designen los cincuenta 
mayores contribuyentes por territorial 
con la obligación de presentar presu
puestos y rendir cuentas anuales al 
Protectorado.

3.° Que los valores que hoy posee 
la-Fundación se de]) os i ten el Banco* de 
España,, a. íiojyúiuu de La misma, y que
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una vez instalabas. las: Escuela^ los 
resten se inviertan en -lámina;Jiitmets-; 
ferible de la Deuda interior béDEsta
do, al 4 por 100, a nombre 4am M ée; 
de la Obra pía; y !

4.° Que de esta resolución. .se -c o ; 
mulliquen los traslados que preceptúa 
til artículo 45 . de la Ins-tritcfiión ■. del 
Ramo.

De Real orden lo .digo--a .V.iL-.-para 
m  conocimiento y efectos oportunos.; 
Dios guarde a V. I. muchos:,-á‘tos,-M a-; 
drid, 26 do Mayo de 1930. •

.TORMO •

Sjeíiior Director general de* Primera en-q 
señaliza,

Núm.1.073.
I l mo. Sr.: Vistas las  reclamaciones 

presentadas contra las; propuestas pro-! 
visionales de destinos Gorrespondieii- ; 
tes al uves de Septiembre anterior,; 
contenidas en la Orden ác esa D ireo  ¡ 
cióii de 9 de Diciembre;:útiímo'(Gace
ta del 13), y como resplución a las 
msrtas, ’

S. M. el Rey (q. D. :g.) ¡-ka’4enMo a 1 
«enido a bien disponer que se estime 
la.siguiente:

La de doña Ménica' Alejandro Aba
días Lamuela, de Uldemoims '(Tarra- 

./gona), 7.%, 7.059, 21-3-26, contra .la P re
puesta ])ara AviñÓ '(Barcelona), -‘ar fa
vor de doña Carmen Mora Mon-taner, 
plaza en la que se coúñmia a-4a recla- 

. manto por reunir sobre la .propuesta 
la tercera condicón de■ preferencia del 
artículo 90 del Estafólo -general bel 
Magisterio.

Que se desestimen las ..siguientes: 
La de D. José Melón García.,'contra 

la propuesta para las-vacantesdde ■ To
rrecilla de 3a Orden, .mtm. ^  
flolid), por estar hechas estas propues- 
tas de acuerdo con lo determinado en 
Hl número 6.° de la Real orden de 21 
■$e Junio de 1929 (Gaceta :de4.1 €edkt- 
!io).

Las de doña Feliciamr Bál-aguer Tra
tación y doña ConceDción Llraás Gui- 
de, por no haber solicitado la-Direc- 
iión  de la Escuela graduada -de Mo- 
$et del Yallés (Barcelona) en el -mo
delo de ficha que para es-tos'Casos de
termina la Orden de 23 de Mayo de 
m s¿ ( G a c e t a  fiel 25).

La de i.). Miguel Bartolo: Puigpmés, 
por no haber presentado a su debido 
luvmpo íd. e:\pc'oen <* n\ *’ -hcjcid de 
traslado por vy  m L> r * ^

Reservada i a vacan ie de linelma nu
la on. 2 (Jaén) a 1a Lian;;ira- propieta- 
3 i • de i a saben i he
&n el apaidado b o \
©$le Miáislerio nóon t 74!,, be 2L de 
Noviembre de placeta Ae5 ,
se :uho:í la ¡reopuesla \*rovlsi o-»*■'.»I -pora

..la misma .hecha a  favor ,4e ..fiema: En
riqueta Juli Ros, la q&e se confirma 
en la vacante de El Burgo (Málaga), 
que .estaba declarada desierta.

Viscas las observaciones de las Sec
ciones administrativas -de^Primera- en
señanza, se anula la confirmación de 
D. Marino Vicente Contra, para AHa- 
mirós (Avila), por estar nombrado 
con anterioridad para otra vacánte, 
quedando desiérta la de Aliamirés, y 
se aclara que la vacante en ..'.que -se 
confirma a D, • Silvi-no Gáldés i Pía .'-es 
■ la -Seccón de graduada: “-Serrano sMo- 
raies'”, de Valencia, y m  lail)i?.eec¿&n 
•de -la misma graduada, -como aparece 
en la Gaceta.

Que por la Sección administrativa de 
Segovia se procede snuev&meMe sa 
ai * - ? ti ciar las -vacante - d.e.' Escalona, -.del 
Pr •.< do para que se haga.- constar; -lo - fie- 
terminado' en él número 3A'fie.4ai:Ra&l 
orden de 21 de Junio-. de .1929: (Gace
ta 11 ..de Julio), quedando , .con aéllo 
.resueltaslas peticiones .de -José-.Va
ra-.Martín y D. Gregorio Alonso Ro
dríguez y su consorte doña Josefa Gu
tiérrez Calles. ..Por -estar mo.mbr.ados 
con anterioridad; no ha ■ lugar las: re
clamaciones de D. Federico .Muñoz 
Muñoz y doña Gregenta AhLü.zaro. Al
vares

Que se atengan a la. Real .orden ■ de 
este Ministerio rutan, 284, de i . úe^Fe
brero pasado (G aceta del,. 1.3.),i las peti
ciones de doña Natividad -Bartolomé 
Aguilera y D. Isidoro Hernández. Pé
rez, que. solicitan .anulación .fie -.sus- 
propuestas, aclarándose que; lo .deter
minado en esta disposición tiene; ca
rácter general, pudiéndose acoger; a la 
misma aquellos Maestros que lo de
seen, hubieran o no solicitado esta 
gracia, sin que puedío alcanzar a los 
que ya hubieran. tatuado'., posesión de 
las Escuelas', para -que fueron .-confir
mados.

Se desestima la redamación.,dexdon 
Benjamín González Ramiro^ para la  Di
rección de graduada 4e Mollas-. ,ée! -R§y 
(Barcelona), por estar hecha éstaipro- 
puesta de acuerdo .con la  Eealio.rfi&ii 
de 12 de Junio de 1924 (Gaceta =. del 
da 24).

Que se aclare -que el Maestro confir
mado .para la vacante de Sobra délo;s 
(Orense) es -el que cguraba-..propuesto 
provisionalmente por ■ prim er ;.turno, 
D. Zoilo Mariano Gamboa Rodríguez, 
y el que se confirmaba en Garba-lía! 
es D. Delfín Coreo!..-a 'Ares, quedando 
-desierta la Auxiliaría de Lía!agón-. (Ciu
dad Real), por anidarse Ja •címñrH'Ut- 
clón,
- En virtud de los amiluoionos osla- 
rioi’es y las resides de ctoilUnnacio
nes de los mes: - ñe Marzo al actual, 
es con d r e n a n :  paes h Sj-e/hhi de géu-

vduad.a -Oecle” (Santander), -a doña 
..:Juana ■-VíIIada Palacios, de Cuoto ...('San- 
;lander),. quinta, 2,47.9., 1-9-23; para 
:RensVíTarragona)-a doña Angela Raró 
Tintó, -de Massanet de la Selva '(Gero- 

-eíia), sexta, 2;825, l-3-'17;: para Ghaf.ari- 
mas (Málaga), a , do-ña Clotilde : Blanco 
Cas.anova,'.. de Villa nueva de Rihade'de- 

- va (Oviedo), décima,, alta, 294-29; p.a« 
ra. Garriiomta (Badajoz), a "doña Olivia 

■pía'García Delgado, de Fabal (Lugo), 
i-séptima, alta, ' 24-6-29'; para ;San:-Fé!iá 
de Buxailén (Gerona), a D. Rafael So- 
lanes Murralló, de San Miguel de la 
Valí (Lérida),-séptima,.alia, 28-9-27.

; Gon. las-anteriores modificacio nes se 
declaran firm es, las ¡propuestas conte
nidas en la Orden de ..-esa . Dirección 

, general. de . 9 de Diciembre anterior. 
.(Gaceta.del,13),. cuyos interesados vle- 
;berán..posesionarse de sus, nuevos des- 
, tinos.en el plazo rey1; ..-entario.

■ Es.-asimismo volunta-1 de.:,S. L que 
se.,signifique.a,las Secciones admínls- 

Arati-vas •. provinciales . la „ necesidad , ;de 
. que; eiL-.el, plazo de cinco, días envíen :{a 
la . Dirección ..general de ,'rim era en- * 

...señaliza;..(Sección 12)? :relaciones -de 
/las ; Esquelas -,-vaea-ntes -...desiertas desde 
-.L° r.de -Agosto de í§.22„,-al ,-30 de ;:S.ep- 
Miembre.-siguiente, redactadas en la 
' forma--que- preceptúa la.Real orden nú
mero.-993 de 14 de los corrientes, AI 
■propio tiempo lás referidas "Secciones 
.administrativas liarán cuantas obser
vaciones corresponda formular a- las 
a djudi c a c i o nes -, - défi-n i iva s *de Es cu e 1 a s 

,p.or los euatro, primeros.: turnos -de. pro
visión,; por. fin de Septiembre de l92J, 

4L>e'-Real, orden;lo ái.go*a V, L :pam 
:m  ,conocimiento y éfectos. .- Dios ./guar- 
4e ,;:a -V.; L ; muchos -años, Madrid, 7 

• deT Mayo ide: 1930,
TORMO

: Séi© r; Dáreotorgési-erai. de; Prim era én- 
:'sm m & iy  Jeles- ;áe4as Se.ec|o;nes,^-d- 
.mínisírativas de Primera eBS.emmm

Núm. 1.074.Ilmo. Sr.: Por Real orden de 7 del 
actual quedó en -suspenso la admisión 
!de -exámenes -■ de mgr-e-so en • el Baéhi- 
lleraío a los que no cumplan los once; 
años de edad antes de 1,° de -Octubre 
próximo, por rasones higiénicas y pe- 
tlag-ógicas -a,.la vez.

Habiendo reclamado, de perjuicios 
económicos referentes.,al impuesto dé!
^Timbre. en .solicitudes y  ¡matrículas, aL 
gunas familias de. alumnos que se ade
lantaron a:.pedir exámenes,
’. S. M, .el Rey (q, Dc xp) se ha-ser

vidas -disponer que. las solicitudes, de
más documentos y matrículas con$G 
gol en tes queden eo suspenso, pero des
de ahora se .anhendan .para mi dtó
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yáMas, o sea para cuarnk), coa ? el 
transcurso del tiempo, ^olieitar-
se legalmente dicho examen -de in- 
greso.

De Real orden lo digo a W. L ¡ para i 
su conocimiento y demás afectos, Días ; 
guarde a V. I. muchos amos. ¿Madrid, :
21 de Mayo de 1930, '

-.TORMO '
Señor Subsecretario de -estesMWsWlo. í

_T ---------------------  —

H i m s T B i e  m  i m r n m  m - »
C W L  .

M IN IS T E R IO  D E  E C O N O M IA  
NA CIONAL

REAL CROEN

.Núm 214,
I l mo . Sr.: Quedando un resto  de 

40.0001 pesetas de das ocmsigaa- 
das .con. destino a 'Subvencionespre
mios a Cámaras de da Propiedad .'Rús
tica, hoy Agrícolas,, provineáate, • con 
arreglo al Real decreto de 18. *te f e 
brero último; Sindicatos,;Calas 
y otras entidades agrícolas,-en ■ él 'Ca
pítulo séptimo, articulo X ? , ; concepto 
segundo., del vigente presupuesto -ido 
.este Ministerio, ■%.

;S. M, el R e y  (q. D, gO :'ba Aeaúio 
a,.bien, disponer que las reIe?J4iks-Xfi,IIM) 
pesetas existentes -.ex
presados capítulo, artículo/.y^eonceiMo 
sean distribuidas,; previo ,•eonpirso* cén
tre - Cámaras Agrícolas, Sindicatos,',Ca
jas rurales y otras entidades.. agríoóias 
que soliciten subvención o - pr-omfq, que 
podrá otorgarse atendida .la;import&o- 
eia del fin o fines a que hayan; de- 'des
tinarla y a la mayor o menor;.intensi
dad de la labor que realicen, -ajustán
dose las solicitudes y tramltacfóiv^ylas 
siguientes reglas:

.1.a Las subvenciones ¿y ,prenMQB a 
Cámaras Agrícolas, Sindicatos, Cajas 
rurales y demás-: entidades,;agra-ws que 
laboren en , la , propaganda,: fomento y 
desarrollo de la Agricultura y  Ganado 
.ría y de sus productos, con cargo al 
crédito anteriormente expresado,.-.¡sola-- 
mente podrán solicitarse ‘..por-; en tifia des 
que no tengan consignada -.-subvención 
directa en el presupuesto del'Mínisü-v' 
rio de Economía Nacional o , para - los 
mismos fines en otro del': Estafio -y jus
tifiquen . estar reconocidas ¡-por ■ Ley, 
Real decreto o Real orden eorrespon-' 
diente»

2.a Las instancias que a dai . objeto 
se formulen para el referido, concurso 
estarán autorizadas por la persona o 
personas que o salden la representación 
de la entidad solicitante, expreráodose 
claramente el nombre, apellidos y car- 
go de las mismas. Se dirigirán al ex
celentísimo señor Ministro de

Naciqnál, pero sé presentarán directa- 
mepte . en la Sección Agronómica co
rrespondiente, antes del día 25 del pró
ximo mes' do Junio, acompañadas de 
k>s documentos que luego se detalla- 
■■r-án.

. f i f i  A elidías instancias se unirán los 
siguientes doeiinientos:

Primero. Certificación del acuerdo 
de la entidad solicitante, en el que se 
concretará el iiii o fines a que se des
tine la subvención o premio, que no de
ben ser' otros que exposiciones o ,con 
cursos de carácter agrícola o pecuario, 
propaganda o enseñanza agrícola, .Ca
jas de Ahorros o .-préstamos, adquisi
ción y distribución entre los labrado
res de maquinaria, abonos, semillas y 
cuanto se refiera al desenvolvimiento 
de las varias modalidades que ofrecen 

f lacooperación, el crédito, la • previsión 
•y la mutualidad aplicada al seguro.

Segundo. Copia certificada de la 
Real orden o disposición por la que se 

'haya rreconocido Ja constitución legal 
do.4a entidad, o certificación de-su ins*

.- cripción en el Registro especial de Sin- 
dicatos. agrícolas.

• -Tercero. . Balance de. ingresos y .gas- 
: tos .de su-ültimo-ejercicio económico.

Cuarto- Memoria ■ detallada de ios 
trabajos o labor que; para los. fines, que 
solicite, la subvención o premio haya 
realizado la entidad, uniendo los justi
ficantes correspondientes o certificación 

: de dos mismos. .
:...QuMto» Certificación acreditativa de

- n o ;. haber -obtenido la entidad subven-.
. eión,o premio en el año anterior, o de
la que hubiere obtenido, justificantes,

• en este caso, de su inversión.
.. Sexta. Gc-pia autorizada de los Es

tatutos.
"4.a Si Ja subvención o premio se .ao- 

, Méita - para exposiciones; o concursos de 
carácter agrícola o pecuario, se acom
pañará él proyecto formado, por la Co
misión nombrada al efecto y aprobado 
por la'entidad, con él programa y.pre
supuesto correspondiente. Si la exposi
ción o concurso es de carácter pecua
rio, irá autorizado por el Inspector 
provincial -de. Higiene -y Sanidad pecua
ria. Sí la exposición es de carador 
permanente, .se acompañará el presu
puesto de ingresos y gastos, relación 
■de los productos expuestos y de los 
fines a-que se destinan.

5.a Las Secciones Agronómicas ha-
- rán constar por decreto marginal en 
cada una de las instancias la fecha de 
presentación de las mismas, rechazan
do 'de plano todas aquellas que les fue
ran presentadas fuera del plazo señala
do en la regla segunda, o las que su 
documentación no se ajuste en un todo 
a lo determinado en la. regia tercera; 
reniRk-ndo a este Ministerio úmeamery 1

te las presentadas dentro del plazo m  
la forma détenninada, con la documen
tación a ellas unida, debidamente in
formada cada una de ellas, antes d c l lc  
de Julio .próximo.

6.a .Remitidos, los expedientes así for
mados a Ja'.Dirección general de Agri
cultura, se.procederá por el Negociada 
de Consejos» Cámaras, Sindicatos y 
Asociaciones agrícolas al extracto .su* 
cinto de los que hayan llegado poi 
conducto y . plazo debidos, teniendo co
mo no presentadas todas aquellas peti
ciones que carezcan de dichos requisi
tos, formulando'la oportuna propuesta 
.acerca de .la . distribución del crédito, 
que se someterá a ia aprobación de la 
Superioridad,

7.a Quedan derogadas las anteriores 
disposiciones.

Lo que do Real orden comunico a 
*Y. X  para .• su conocimiento y demás 
■efectos. Dios guarde a .V, I. muchos 
años. -Madrid, 28 de -Mayo tic 193-0»

WAÍS
Señor Director general de Agricultura

y Abastos.

ADMINISTRACION  CENTRAL 

PRESIDENCIA DEL ASPI RANTES A 
DISTINOS PUBLICOS

JUNTA - CALIFICADORA BE ASPl< 
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO ESTRAORDINARIO DEL 
MESDE MAYO 193)

Concurso extraordinario que se publi
m . c-ii virtud .dé lo dispuesto en .e¡t 
artículo 40 del Reglamento de 0 */L 
Febrero de 1928 (Gaceta núm, J-OL 
dictado para aplicación. de! Real da  
creíodei] de 6 de Septiembre de. 
1925, para cubrir las plazas que 
c.oniiimacién se expresan entre imfh 
vida os a quienes comprenden fot 
beneficios que otorga dicho Rea! de
creto-lee,

PROVINCIA .DE MALAGA
AYUNTAMIENTO DE 'CAÑETE LA REAL

Vacantes a provece.
Una plaza de Administrador de -ar* 

bitrios, dotada con 1.460 pesetas anua* 
les de sueldo.

Los que (leseen tomar parte «n ii 
oposición lo solicitarán por instan cía 
debidamente reintegrada con arreglo $ 
la ley del Timbre, dirigida al excelen
tísimo señor Presidente de esta Junta, 
debiendo tener entrada en la misma 
antes del din 30 de Junio próximo, 

. S e r á n  condiciones iiMlmpemiir>!ca
para tomar parte en la oposición; c<:v 
mayor de veinticuatro ador: o o ‘■• '•cfi. 
no padece> defecto fLico, justificad^ 
mediante emi.ifieaóo facifiíravn ; a rom.. 
Bañar cevLfievfir' qe varen el a de -mí-
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tecedentes penales e ingresar en el expresado Ayuntamiento la cantidad de 30 pesetas en metálico como derechos de examen.Los ejercicios de oposición tendrán lugar en el citado Ayuntamiento, dando principio al siguiente día hábil de transcurridos sesenta desde la publicación de este anuncio en la G aceta , y serán tres. El primero, que es d im ití atori o, versará sobre prácticas de lectura, escritura, que de una página literaria dictará a su elección un Vocal del Tribunal; el segundo consistirá en r.ívn testar verbalmente, y durante el La mino de media hora, a cuatro temas sacad-as a la suerte del programa mínimo aprobado por Real orden de 25 de Enero de 1926 (G aceta  del 26), y el tercero consistirá en la formación de un documento relativo a actas de servicio de exacción de un tributo, a dección del Tribunal.Efectuado el primer ejercicio, que áabrán de hacer conjuntamente todos 'os opositores, se publicarán listas de ios aprobados en el mismo, sin men-* don calificadora alguna; no teniendo lerecho para actuar en los siguientes tquellos opositores que hubieran sido •aprobados en éste, considerando cono tales a los que no figuren en la lis- a mencionada.Los ejercicios segundo y tercero se edificarán mediante puntuación deli.Yibunal, siendo desaprobados los opo- iiores que obtengan menos de 15 punes en cada ejercicio.La puntuación se hará asignándose por cada Vocal del Tribunal un nú- nero de puntos entre 0 y 3 por cada .mo de los temas o supuestos desarrollados por el opositor, y estas califi- e velones - se depositarán en una urna a la vista del público, de la que no podrá ser retiradas hasta tanto hayan terminado los ejercicios del día. E n ?, este momento, y verificado el escruti-" nio de las calificaciones parciales, se procederá por el Tribunal a sumar los puntos obtenidos por cada opositor, y el resultado se multiplicará por ü número de temas o supuestos desarrollados, cuyo total será dividido  entre el número de Vocales que actúen en el Tribunal, dando el cociente la puntuación del ejercicio. La conseguí-- la por cada opositor en el segundo v jercicio se sumará a las del tercero, y el resultado dará la calificación definitiva.Todo opositor desaprobado en un ejercicio no podrá pasar al siguiente.
MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

Destinos a proveer.
Dos plazas de Oficiales de Emigración, de la escala auxiliar, con 3.500 pesetas anuales de sueldo más los beneficios que consigna el artículo II  del Estatuto del personal adscrito a ios sei* vi cías de emigración.Los que deseen tomar parte en las oposiciones lo solicitarán por instancia debidamente reintegrada con arreglo a la ley del Timbre, dirigida al'excelentísimo señor Presidente de esta Punta, debiendo tener entrada en la misma antes' del día 30 de Junio prójimo.
S e r á n  condiciones indispensables para tomar parte en las oposiciones:

ser mayor de veinticuatro años de edad y no exceder de cuarenta, no padecer defecto físico, justificado mediante certificado facultativo, y acompañar certificado de carencia de antecedentes penales.Los. ejercicios de oposición serán los que determina la Real orden número 511 de 9 del actual, del Ministerio de Trabajo y Previsión, inserta en la Gaceta de 13 del mismo; dando principio en la fecha y lugar que dicha soberana disposición determina, bajo el programa aprobado por Real orden número 507 del mismo Ministerio, fecha 26 de Abril próximo pasado 
(Gaceta de 13 del actual).
MINISTERIO DE ECONOMÍA NACIO- MAL

Destinos a proveer .
Siete plazas de Auxiliares del Registro de la Propiedad Industrial, dotadas con 2.500 pesetas anuales.Los que deseen tomar parte en las oposiciones lo solicitarán por instancia debidamente reintegrada, con arreglo a la ley del Timbre, dirigida al excelentísim o señor Presidente de esta Junta, debiendo tener entrada en la misma antes del día 30 de Jupio próximo.Serón condiciones indispensables para tomar parte en las oposiciones ser mayor de veinticuatro años de edad, no padecer defecto fisco, justificado mediante certificado facultativo; acompañar certificado de carencia de antecedentes penales, e ingresar en dicho Ministerio antes de verificar los ejercicios 50 pesetas en metálico como derechos de examen.Los e jercic io s de o p o sic ió n  darán  

p r in c ip io  el día que se señ ale , después  
de transcurridos dos m eses, a partir  
del presen te an u n cio  en la G aceta, 

i su jetándose a las norm as s igu ien tes:1.a Los exámenes consistirán en la práctica de ejercicios de escritura al dictado y análisis gramatical oral y escrito sobre la materias de propiedad industrial, con sujeción al programa que se inserta a continuación.2.a El orden de actuaciones será el que determine un sorteo previo, celebrado ante el Tribunal constituido.3.a La práctica de los ejercicios oral y escrito se efectuará por el sistema de bolas numeradas y extraídas a la suerte.4.a Los ejercitantes que posean uno o varios idiomas y deseen acreditarlo, lo manifestarán en la instancia de petición, a fin de ser sometidos a la correspondiente prueba. Lo mismo deberán hacer aquellos que sepan Mecanografía.5.a La forma cómo hayan de practicarse estos ejerccios y las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas quedan reservadas a resolución del Tribunal.
PROGRAMA QUE SE CITA

1 Pregunta 1.a Qué se entiende por patente.— Glasés de patente.— Patente de invención, de introducción; certificados de adición.—Patente de explotación.
Pregunta 2.a Documentos que se necesitan para solicitar una patente de invención, de introducción, de explotación o certificado de adición.Pregunta 3.a Qué se entiende por

marca.— Clases de marcas.— Qué puede ser objeto de marca.— Marcas obligatorias.— Quiénes pueden hacer uso de marcas.—Marcas colectivas.Pregunta 4.a Qué se entiende por modelo.—  Clases de modelos.— Modelos de utilidad.— Modelo industrial.—  Modelo artístico.— Diferencia entre el modelo de utilidad y el modelo indus trial y el artístico.Pregunta 5.a Qué se entiende por dibujo industrial. — Documentos para’ solicitar el registro de modelos y dibujos.Pregunta 6.a Qué se entiende por nombre comercial y rótulos de establecim iento.—Documentos para so licitar el registro de nombres comerciales y rótulos de establecimiento.Pregunta 7.a Qué se entiende por registro de películas cinematográficas. Documentos necesarios para solicitar el registro de películas cinematográficas.Pregunta 8.a Qué se entiende por indicación de procedencia. —  Cuándo existe falsa indicación de procedencia.—Cuándo no existe falsa indicación de procedencia.Pregunta 9.a Qué se entiende por indicación de crédito y reputación industrial.Pregunta 10. Qué se entiende por protección temporal. — Tasas de patentes, marcas, nombres comerciales, modelos y dibujos y películas cinem atográficas.Pregunta 11. Nomenclátor oficial. De cuántos grupos y clases consta el nomenclátor.Pregunta 12. Marcas internacionales.— Su tramitación.Pregunta 13. Convenios internacionales a los que está adherida España sobre Propiedad industrial.Pregunta 14. Nulidad y caducidad de patentes.Pregunta 15. Nulidad y caducidad de marcas.Pregunta 16. Nulidad y caducidad de nombres comerciales.Pregunta 17. Nulidad y caducidad  de modelos y dibujos.Pregunta 18. Secciones que comprende el Registro de la Propiedad  Industrial.Pregunta 19. Puestas en práctica y licencias de explotación. ,
PROVINCIA DE CORDOBA

AYUNTAMIENTO DE FERNÁN-NÚÑEZ
Vacantes a proveer .

Una plaza de Auxiliar de Administración de Arbitrios, con el haber anual de 1.750 pesetas.Los que deseen tomar parte en la- oposición lo solicitarán por instancia  debidamente reintegrada, con arreglo a la ley del Timbre, dirigida al excelentísim o señor Presidente de esta Junta, debiendo tener entrada en la misma antes del día 30 de Junio próximo.Serán condiciones indispensables para tomar parte en la oposición ser mayor de veinticuatro años de edad y no exceder de cuarenta y seis, no padecer defecto físico, justificado mediante certificado facultativo, acompañar certificado de carencia de antecedentes penales e ingresar en el expresado Ayuntamiento la cantidad de 25 pesetas antes de verificar ios ejercicios, como derjec.Vas de examen.
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Los ejercicios de oposición tend rán  
Jugar en el citado A yuntam iento, dan
do p rin c ip io  al siguiente día háb il de 
tran scu rrid o s  sesenta, a p a r ti r  de la 
pub licac ión  de este anuncio  en la Ga
c e t a , y serán  t r e s : el p rim ero , escrito3 
y  tiem po m áxim o de una h o ra  y  m e
dia, y consistirá  en escritu ra  al d ic
tado  con análisis g ram atical, reso lu
ción de tres problem as de A ritm ética 
en los que en tra rán  las cuatro  reglas 
com binadas y el sistem a m étrico  de
cim al; el segundo, oral, y consistirá  
en con testar a cuatro  tem as sacados a 
la suerte de los del p rog ram a que al 
final se expresa, y el te rcero , en la for- 
n ialización de un docum ento relativo  
a actos de servicio  de exacción de 
los a rb itrio s  de consum os, a elección 
del T ribunal, y dem ostrar ante éste, 
p rác ticam ente , el conocim iento  de la 
m archa b u ro crá tica  de la ad m in is tra 
ción.

PROGRAMA QUE SE CITA PARA EL SEGUNDO 
EJERCICIO

Estatuto m un icipa l.

Tem a 1.°—Presupuestos m unicipales, 
Form ación  y tram itac ión  de los m is
inos.— Recursos.

Tem a 2.°—D isposiciones com unes a 
las exacciones m unicipales.— O rdenan 
zas de exacciones.— F orm ación  de las 
m ism as y trám ites p a ra  su aprobación, 
Recursos.

Tem a 3.°—D erechos y  tasas.— Con
cepto y clasificación.

Tem a 4.°— A rb itrio  sobre bebidas 
esp irituosas.— Su o rigen  en la supre- 
ción de Consumos.— F orm a de cob ran 
za.

Tem a 5.°— Obligación del pago del 
a rb itrio .— E xenciónes.—T ipo  máxim o 
de gravamen*
' Tem a 6.°— C onciertos.— Condiciones 

de los m ism os.
Tem a 7.°— A rbitrios sobre carnes y 

vo la tería .— P receden tes legales.— Tipo 
m áxim o de gravam en.

Im puesto  de Consum os .

Tem a 1.°—Im puesto  de Consumos.— 
Reseña h is tó rica  del mismo.

Tem a 2.°—A rbitrios sobre bebidas 
espirituosas y alcoholes.— F orm as ac
tuales de exacción.-—Fiscalización , in s
pección e in te rvención .

Tem a 3.°—-Ordenanza vigente.— F is
calización adm in istra tiva .— T ránsito .

Tem a 4.°— Condiciones generales de 
las fáb ricas.— D epósitos.— L iqu idacio 
nes.— Aforos.— C om probaciones.

Tem a 5.°— Inspección  ad m in is tra ti
va.— F ábricas.— C om erciantes y  trafi
cantes.

Tem a 6.°— D efraudación  y  p en a li
dad.

Arbitrio  sobre consum o de carnes fre s
cas y  saladas y  volatería .

Tem a 1.°— A rbitrio  sobre carnes.— 
Estado actual.— Clasificación de las es- 
pecies.--D estaros.

Tem a 2.°—Inspección . — In te rv en 
ción adm in istra tiva .— Régim en de in s
pección.— In tervención .

 ̂ Tema 3.°— In tervenc ión  de ganados, 
Excepciones.— D efraudación  y p en a li
dad.

Tema 4.°— A rbitrios sobre volatería 
y caza m enor.— Clasificación de las es- 1

pecies y  cuotas del a rb itrio .—D efrau
dación y penalidad .

D elitos púb licos .

Tem a único . D elito de m alversa
ción de fondos públicos, según los 
artícu los 405 al 410 del Código penal. 
Delito de falsedad en docum ento pú 
blico , según el artícu lo  304 de dicho 
Código.

/ AYUNTAMIENTO DE FERNÁN-NÚÑEZ

Vacantes a proveer.

U na plaza de M eritorio de la ofici
na del A yuntam iento citado, con el h a 
b e r  de 720 pesetas.

Los que deseen tom ar p arte  en la 
oposición lo so lic ita rán  p o r instanc ia  
deb idam ente re in teg rad a  con arreglo 
a la ley del T im bre, d irig ida  al ex
celentísim o señor P resid en te  de esta 
Ju n ta , deb iendo ten er en trad a  en la  
m ism a antes del día 30 de Jun io  p ró 
xim o.

Serán condiciones ind ispensab les 
pa ra  tom ar p arte  en la oposición ser 
m ayor de vein ticua tro  años de edad, 
no padecer defecto físico, justificado 
m edian te  certificado facultativo  y  
acom pañar certificado de carencia  
de an tecedentes penales.

Los ejercicios de oposición, que ten 
d rán  lugar en el expresado A yunta
m iento , darán  p rin c ip io  al siguiente 
día h áb il de tran sc u rrid o s  sesenta, a 
p a r t i r  de la pub licac ión  de este anun 
cio en la G a c e ta ^  serán  dos: el p r i
m ero, oral, teórico , que consistirá  en 
con testa r a tres papele tas num eradas 
con referenc ia  al p rogram a m ínim o 
aprobado  p o r Real o rden  de 25 de 
E nero  de 1926 (G a c e t a  del 26), sien
do el tiem po m áxim o que p o d rán  em 
p lea r p a ra  con testar a las tres pap e
letas el de m ed ia  h o ra ; el segundo 
será p rác tico  y co n sis tirá  en desarro 
lla r, en el plazo de un a  hora , como 
m áxim um , uno de los 16 tem as que 
a con tinuación  se ex p resan :

Tem as que se citan.

T em a 1.° Concepto del D erecho en 
general.— Idem  del D erecho adm in is
tra t iv o .—  Idem  del D erecho m un ic i
pal.— R elación en tre  las tre s  acepcio 
nes an terio res.—¡Concepto del M unici
pio, sus clases, o rganización de los 
M unicipios y su funcionam iento .

Tem a 2.° H igiene y Sanidad  m un i
cipal.— Servicios que deben a ten d er 
con p referenc ia  el M unicipio en d i
cho ram o.—Jun tas locales.—C om posi
ción de las m ism as.— Asuntos en los 
que han  de in te rv en ir.

Tem a 3.° A lojam ientos.— Su defini
ción ; quiénes están obligados a su frir 
los y quiénes exceptuados.—Cómo de
be p resta rse  este servicio.

Tem a 4.° Bagajes.—  N aturaleza de 
este servicio .— En qué form a se efec
túa  y  a cargo de quién corre  su pa,a^. 
P ersonas que tienen  derecho a este 
servicio .

Tem a 5.° O rganización de las Ju n 
tas locales de P rim era  en señ an za .—  
M isión de las m ism as.

Tem a 6.° A tribuciones de los A yun
tam ientos con referenc ia  al o rden  pú-

Élico, a S anidad  e H igiene y con la 
Íngefíaiizá.
T Jm a 7.° Leyes de R eunión, de 

A sociación y P olic ía  de espectáculos, 
con re lación  a los M unicipios*

Tem a 8.° C ontratos a d m in is tra d  
vos.— D isposiciones p o r  las que se r i
gen los de ca rác te r m unic ipa l.— Obra? 
y servicios m unicipales.

Tem a 9.° Q uintas. —  A listam iento, 
su form ación .— R ectificación del alis^ 
tam ien to ; cierre .

Tem a 10. D eclaración y clasifica 
ción de mozos alistados.— O rden en 
que deben alistarse o realizarse las 
operaciones de clasificación.

Tem a 11. Prófugos. —  Qué se en
tiende po r tales y qué p roced im ien  
to debe seguirse con los declarador 
de este modo.

Tem a 12.. Qué organism o ha sus ti* 
tu ído  a las antiguas Jun tas de Reclu- 
tam iento  y Reem plazo. —  R eclam acio
nes con tra  Jos fallos dictados po r las 
Jun tas de Clasificación.

Tem a 13. Ingreso  de mozos en Ca
ja.— P ró rro g a  p ara  in co rp o rac ió n  a fi
las.— C oncentración  del contingente.

Tem a 14. T ram itac ión  de un su
puesto ju icio  adm in istra tivo  y d ispo
siciones vigentes aplicables a esta 
m ateria .

•  Tem a 15. Reglam ento vigente par* 
el régim en de los em pleados m u n ic i
pales.—D isposiciones p rin c ip a les  del 
m ism o.— P lan tillas del m ism o.— Dere 
chos y deberes de los em pleados.

Tem a 16. C orrecciones d isc ip lin a
rias.— Qué se en tiende p o r faltas g ra
ves a los efectos del E statu to  m uni
cipal.— E num eración  de las m ism as.— 
Idem  id. faltas leves a los efectos de? 
citado  Estatu to .— E num eración  de las 
m ism as.— D eber de obediencia y sub
o rd inac ión .

NOTAS GENERALES

P rim era . Será condición  in d isp en 
sable, como en el cuerpo del an u n c ia  
se detalla, que los in teresados form u
len  su pe tic ión  en in stanc ia  deb ida
m ente re in teg rada , rem itiéndo la  por 
conducto  de los Jefes de sus respec
tivos Cuerpos, los que estén en serv i
cio activo, y los de las restan tes si
tuaciones m ilitares, p o r el A lcalde de 
su residencia, in fo rm ando  éstos al 
m argen de las m ism as si observan bue
na o m ala conducta.

Segunda. Los asp iran tes so licitarán  
con toda urgencia, de las A utoridades 
m ilita res co rrespond ien tes, la clasifi
cación de servicios a que hace refe 
ren c ia  el artícu lo  49 del Reglam enta 
de 6 de F eb rero ' de 1928 (G a c e t a  nú
m ero 40), si no h u b ie ran  sido ya ca
lificados p o r esta Jun ta , a fin de que 
d ichas A utoridades puedan rem itir  h  
docum entación m ilita r necesaria par? 
su clasificación.

T ercera . Los que soliciten  tom ai 
p arte  en este concurso  deberán  re 
u n ir  las condciones que se exigen ei? 
el anuncio  y los designados p ara  ocu
parlo  deberán  proveerse del certifi
cado de antecedentes penales, cuy* 
p resen tac ión  será ind ispensable par? 
la tom a de posesión.

Cuarta. P a ra  todo cuanto no se de 
ta lla  en estas instrucciones se tendrá  en 
cuenta lo dispuesto en el Regíamenic 
de 6 de F ebrero  de 1928 (Ga c e t a  n ú 
m ero 40), dictado p a r a  a p l i c a c i ó n  de  
Real decreto-ley de 6 de Se p! i em bri
de 1925.

M adrid, 28 de Mayo de 1930,---E 1- 
G eneral P resid en te  a^eideiilnb 

i Yaxeras,.
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MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
Reales órdenes.—10 de -Mayo tderf 930. 

Trasladando al Consulado de J& 'Nación 1 
en Sofía a D. Antonio de Vargas ^la- 
chuca, Secretadlo de segunda celase, 
nombrado Cónsul de la Nación en 
Beirut.

10 de Mayo de 1930.™Trasladando al ¡ 
Consulado de la Nación en Beirut a ? 
D. Guillermo Escobar y Kirpatrielr, Se- i 
cretario de segunda cíase, nombrado • 
Cónsul de la Nación en SoJm. ;

23 de Mayo de 1930.—Bes Hilando a 1 
la Legación de S. M. en La Paz a tlon 
Valentín Vía Ventalló, Secretario de. se
gunda clase, en situación de siipernu-1 
morarlo.

23 de Mayo de 1930.—Trasladando a : 
la Embajada de S. M. en W'ásbÍBgíon ( 
a D. Ramón Padilla y de Saírásíegui, 
Secretario de segunda clase, en e! ?Mt~ ¡ 
nísterio de Estado.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

SUBSECRETARIA
D. Rafael Carrillo de Albornog yíRi- 

^afort na soHcitado en este ¡Ministerio 
k  rehabilitación del Título íde ¿Mar
qués. de Senda Blanca, con ce di do cu 
4578 a D. Rafael Carrillo de Albornoz 
G u tié r r e z  de Salamanca; y en cumpli
miento de lo dispuesto en ei artícu
lo 9.° del Real decreto de 27 de Mayo' 
de 1912, se señala el ¡plazo de qu ince  
días, a partir de la publicación,, ¡pura 
que, dentro dtd mismo, aquellos quie
nes conviniere puedan hacer ¡uso de 
su derecho en relación con mi Título 
expresado.

Madrid. 28 de Mayo Ge tl'9S0.^4Hl 
Subsecretario, Antonio Taboadra,

En el Juzgado de primera insta neia 
e instrucción de Be)monte 
se halla vacante, por fallecimiento x\e 

..XX Primo Fernández García, que :1a 
desempeñaba, la Secretaria judicial, de 
categoría de entrada, que ¡debe ¡pro- 
yeerse por traslación, como GQfnpFcn- 
dida en el primero de dos * casos seña- 
lados en el artículo 10 Me i Real keore- 
k) de L° de Junio de 19,11, ¡modificad® 
por el de £6 de Julio de 11122.

Los Secretarios aspirantes presenta
rán .sus instancias en la forma ¿preve
nida en el artículo 14 del citado Real 
decreto, dentro del plazo de treinta 
.días naturales, a contar desde -el ,sL 
guien te ai de la publicación (le este 
anuncio en la Gaceta .de ;Mm>nn>P

Madrid, 28 de Mayo de 193>9.—JE! 
Sub .sec/a'lario, Antonio Tabeada,

Eí! ei J i¡7. y  ̂ ci" ■' di ’• a m./m.ela 
r .if.isíria’cióii -V '. ** • ...* t ■•?.* yacan- 
•e5 por  2 decir  ' m J ,  E ¡-o-el Ida- 
mas Ñau;a, («m- : a j y ¡ b; , m Be-
'.‘retaría .judie i ah '’■> , .-a

• m u s o , q u e d e b e  p ‘ * " o  >~
n m ;,. e u a H )-eo 'O .u ea  k m  en  «J f. r  ro

■ de los turnos que señala -.el .párrafo» 
prim ero del artículo 12 del "Real de
creto de 1.° de Junio de 19T1, modifi
cado por el de 26 de Julio de 1922.

Los Secretarios “aspirantes presen ta
rán sus instancias en la -forma preve
nida en el artículo 14 del citado Reo! 
»decreto, dentro del plazo de trein ta 
días naturales, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
-anuncio en la Ga c et a  d e  M a d r id .

Madrid, 28 de Mayo de 1930,—El 
Subsecretario, Antonio "Taboada.. '

En el Juzgado de prim era iu¿dancia 
e instrucción  de .Chinchilla se ha lla  
vacante, por traslación de B. José Luis 
.Heredero, que la desempeñaba. Ja 'Se
cretaría  judicial, de categoría de en
trada, que debe proveerse entre Ofi
ciales de Secretaría -y H abilitados de 
..Escribanos que .reúnan Jas condicio
nes exigidas por el artículo 10 del Real 
decreto de 1.° de Junio de .1911, raodi- 
ñcado f)OF el de 26 de/Julio fie 1922.

Los aspirantes p resen tarán  sus ins
tancias en la forma prevenida en • él 
citado artículo, dentro del plazo de 
treinta días ¡naturales, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio .en Ja Ga c et a  ;d e  ;Ma o r id .

Madrid, 28 de ;Mayo ¡de 19&&.—S1 
Subsecretario, Antonio Tabeada.

En el Juzgado de prim era instancia 
e instrucción  de Los Llanos se baila  
vacante, por ¡fallecimiento ¡de íIX Juan 
KeiiUíquez, que la  desempeñaba, Ja .'Se
cretaría judicial, ¡de categoría .de en- 
Arada, que debe proveerse por -¡trasla
ción, como com prendida en di p rim ero  
• de Jos-casos señalados -en ¡el artículo 1:0 
•del Real decreto de -L° de Junio ¡de 
T9T1,:modificado por -el fie .26 d e  Ju 
lio de T922.

Los Secretarios.-aspirantes p resen 
tarán sus instancias .en la .forma pre
venida en el articulo 14 del citado 
Real ¡decreto, ¡dentro del plazo de .trein
ta días maturales, a contar .desde ¡el si
guiente al de la publicación .de ..este 
anuncio --en Ja 'Ga c et a  .de  M&dbsd.

¡Madrid, ,28 ¡de Mayo de 1930.—-El 
Subsecretario , .Antonio Taboada.

‘En di Juzgado de prim era instancia 
•e 'instrucción de -Santa María de Nieva 
se halla vacante, por traslación -ele don 
Redro Núñez Núñez, que la  desempe
ñaba, la  Secretaría judicial, de catego
ría 'de  entrada, que debe-proveer-se'-en
tre  Oficiales . de -Secretaría ‘Letrados 
que reúnan las condiciones exigidas 
en el articulo 10 del Real decreto de 
í*° de Junio de 191.1, modificado -por el 
de 26 de Julio de 1922,

Los interesados presentarán sus Ins
tancias . en la -forma prevenida en el 
citado artículo, dentro, del plazo do. 
tre in ta  días naturales, a contar desde 
)a « i M k p c i  de este anuncio .en. la
jiA" i \ o [ k  m*n

Kk b k ,  28 ch Mayo de 1930,- E l  
»ir ia o ,  AuLuiiio Tobo mía,

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA y  CLASES PASIVAS

A  .las once .del día 30 Re Julio ,;pr.ó- 
: ximo se .celebrará en ¡el despacho' del 

señor rDfcector general .de la  Deuda y  
; Aliases pasivas, y  bajo su .¿presidencia, 

ante la  /Junta, /compuesta del 'Subdirec
tor prim ero, Interventor, Abogado de! 
Estada, Tesorero, un Ingeniero jincius- 

: trial d e  :1a Dirección general de Ren
tas, im Grabador d e  ja Dirección .̂ ge
neral de !.& Fabrica de .Moneda ¿y Tim
b re  y niel .Jefe del Negociado GentraL 
que actuará de .Secretario, .un^.concurso 
de proposiciones libres, autorizado -por 
Rea! .decreto -de° 16 de Mayo ¡último' 
.'.(Ga c et a  .'del 20), ..para con tra tar "la¿con
fección y - entrega al "Gobierno • español 
de 1.945.000 títulos de la Deuda perpe
tua interior al 4 .por 100, emisión de 
22 de Agosto (le 1919, con arreglo k l 
pliego de condiciones -que se inserta a
■ continuación.

Las proposiciones se admitirán en 
este Gentro, ;a Jas :horas - de .ofician, h a s 
ta Jas catorce dél día -anterior .-&! ¡seria- 
/lado para el concurso, presentándose 
en «pliegos cerrados, << extendidos ¡en ¡.pa
pel .timbrado ¡o póliza h e  ¡octava piase, 
.conforme a l ¿modelo ■ q u e :también se ln~
. serta, ¡acompañadas ale-un proyecto »,con 
el 'texto, asimismo inserto, y del aves- 
guardo -.que -acredite habar «consignado 
-en la Caja general de depósitos Ja ;-sw- 
■ma ida TO.OOO -.pesetas p a ra  tomar paute 
en el ¡concurso; ¡resguardo que Je .será 
devuelto terminado -el ¡acto, ¡si ¡no Je 
fuera adjudicado el servicio, y quedan- 

.do ¡a ;responder -del -.compromiso ¡con
traído -el depósito ¡realizado ¡por p i  udR 
•jiidicatario hasta que constituya el «dtv 
ímitivo ¡a que se ¡refiere Ja ¡condición T2, 
como fianza para el cumplimiento ñoí 
conRatOo
Pliego de cm tdiem nm  para tcmümía? 

el suministro de 1.945.000 títulos de' 
la Deuda perpetua al 4  p o r  106 ul
terior, emisión de '22 de Agosto de 
,1.919,
l . ft ¿ El contratista se ..obliga a ifttbrL 

car eí papel especial .que sea «preciso 
para la  drapresión de Jos 1.945(000 ifi- 
tiílos de la Deuda perpetua ¡interior ¡al 
4 .por 100, ..emisión .de '22 -de Agosto ¡de 
1910, .debiendo.. .ser Re .¿su ¡cuenta Im  
¡moldes que ..sean ,p.necisos ¿pana ,.s.u r&n~ 
bricación, Jos . cuáles quedarán ede .pro
piedad dé! 'Estado ' español. - 

.2.a E l ¡.papel será .de-clase aperga- 
•minada, indicando los proponent.es la 
composición de la paste, garantizando 
la «uniformidad de toda la  fabricación. 
La pasta estará fuertemente refinada, 
homogénea, totalmente exenta de pasta 
mecánicá y .sin carga álguna, limpia d̂e 
motas y piqueras, perfectamente dis
tribuidas, con un espesor uniforme y 
sin nebulosidades ¿o ^desigualdades -al 
trasluz.

El peso por metro cuadrado será ke 
30 gramos.

¡Las '  ̂hizíis -no' excederán. • de J.,5 
por 100

■K'kouIv era absoluto -de cloro y ácidos
■ libres, . # *

Resistencia a la rotura por tracción, 
apreciada en el , decímetro Schopp.er, 
en banda ele 15 -milímetros de ancho
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por 180 milímetros de largo, en senti
do longitudinal, ocho kilogramos.

Resistencia ídem id,, 4 ídem m  sen
tido transversal, cuatro kilogramos,

Llevará una marca de agua sombrea
da, con el escudo de España y la le
yenda “Deuda Perpetua interior al 4 
por 10O5’, y en las bandas de los cupo
nes otra con la inscripción “Deuda 
pública de España”,estando compren
dida dentro de ella la estampación de 
los cupones.

La dimensión de los tlfolos, leyen
da y distribución de ios -cupones será 
igual ai' .diseño que estará 4e maniieío 
to en el 'Negociado Central de esta Di
rección.

3.a EL contratista presentará en la  
Dirección general de la Deuda y -Cla
ses pasivas, por -medio -del represen- 
tanto legal’ que habrá de nombrar en 
Madrid, a los dos meses de comunicar
le 1& Real orden eacomendándole el 
servició, una muestra por ¿áu-plieado 
■Sel papel fabricado, uno do -cuyos 
•ejemplares le será devuelto con ia 
aprobación y con las" observaciones 
..fue estime oportunas la 'Dirección.

4d Los títulos llevarán -en el * an
verso una estampación calcográfica en 
seco o húmedo, en cir¿, > composición 
figurará en lugar preferente el retrato 
de b, -M, el Rey, grabado a toril en 
talla dulce,.-con •sujeción a puna de las 
fotografías más modernas. -

De -este mismo retrato y .en idénti
cas condiciones se grabará o to  ée' lar 
maño adecuado' para ser colocado en 
los cupones. -

El escudo- de España, :tes .vtñeto,-.el 
texto y cuantos motivos 
se empleen en la composición del mis
mo, deberán ser igualmente grabados 
en falla dulce, siendo conveniente j>a- 
ra dar mayor garantía y  variedad, y 
scierto exclusivismo a valores de -taita 
Importancia, que las orlas y contra-se
ñas ' obtenidas del torno geométrico, 
tanto en lima negra como blanca, y 
los .demás elementos que se eoloquea 
-en. el grabado general de la -.plancha, 
.sean de la mayor originalidad posible, 
-evitando que hayan sido empleados en 
•#tra$ estampaciones y puedan .fiar la 
sensación de ser dibujos .repelidos..

Llevará, además, en el anverso i m  
estampación de fondo con letra mi
croscópica que dirá “Deuda pública 
de España'* repetidamente.

El reverso llevará una estampación 
litográñea con dibujos, alegorías, figu
ras y filigranas que deberán cubrir to
tal o parcialmente los cupones y divi
diendo éstos con una línea para fa
cilitar el corte por el reverso.

El  ̂color de esta estampación será 
el mismo que el de la calcografía. del 
anverso.

Los títulos serán estampados en 
planchas nuevas cte acero, grabadas 
por el Contratista, por cuenta suya, en 
las condiciones expresadas, pero que
darán de la propiedad del Gobierno 
español una ves' terminada la tirada, 
si bien no podrán utilizarse más que 
por la casa que las haya grabado, pa
ra ̂ evitar reclamaciones en caso de fal
sificación.

50 Los títulos serán encuadernados 
a la holandesa en • tomos ele 500, lle
vando en los lomos una etiqueta del 
mismo color que los títulos con la in
dicación de la serie y numeración de 
los que -compreaña.

6.* El contratista presentará, den
tro de los dos meses siguientes a la 
fecha en que se le devuelva aprobada 
la muestra de papel, una prueba de 
los diluios de cada serie, por duplica
do, uno de cuyos ejemplares le será 
devuelto con la aprobación de la Di
rección general del Ramo, o con las 
observaciones que estime convenien

t e . Dentro del mea siguiente presen* 
tara la prueba definitiva por duplica
do, y una vez aprobada empezará la 
tirada para que tenga lugar la entregs 
de los títulos antes de JL° de Ageste' 
de im .

I f  El .contratista se obliga ,a Im
primir, numerar y encuadernar los tí
tulos en la siguiente forma:

Número de ílinlps Series Importe 
'de cada serie

Pesetm
nominales

1.000.00:0
200.000
200.000

55.000
40.000 
25J00

225J00
200.000

. A 
B 
€  
©
E
F
Q
H

m
2.500 • 
5.000 

12.505 
• 25.000 
50,0.00 

1-00 
200

500& w .m ¡
500.00.0.000 

1.060.000.00#
687:500.000 

1.,000.0.00.000 
1.250.000,000 

22,500.000 
40.600.00#

ÍM ÚM Ü 5.0.00.000*0.0#

Cada título llevará 80 cupones 
con el número del título, el de orden 
del cupón, del 121 al 200, inclusive* 
la serie, fecha del vencimiento e im
porte del cupón y al dorso de éste se 
consignará el número de orden sola
mente. .

Cada serie tendrá un cplor preda- 
ominante distinto, o sea ;

Verde, para los de la serie A,
Naranja, para los de la serie B.
Azul prusia, para los de la serie C.
Violeta, para los de la serie D,
Amarillo, para los de la &ecie M*
Rojo, para los de la serie F.
Gris, para los de la ■serie. <G.
Marrón, para los de la serle IL
El título llevará una numeración im

presa y otra trepada. El talón supe
rior llevará también la numeración 
impresa y trepada.

9.6 La entrega de* los títulos podrá 
hacerse por el contratista en la Direc
ción general de la Deuda y Clases pa
sivas en totalidad o parcialmente, con 
tal de que todos queden eu poder de 
este Centro en la fecha indicada en 
la condición 6.a, y los gastos de em
balaje, fletes, transportes y acarreo se
rán de cuenta del Gobierno español, 
abonados previamente por el contra
tista.

10. La fabricación del papel y ti
rada de los títulos será intervenida 
por un funcionario nombrado por el 
Gobierno español, que presenciará to / 
das las operaciones, incluso la inuti
lización del papel o de los títulos que 
se invaliden, empleando para ello la 
destrucción por el íuegt) o su conver
sión en pasta, para lo cual se llevará 
una cuenta del número de hojas in
utilizadas, para que con las empleadas

* en los títulos tiltiles resulte el total 
de hojas elaboradas.

11. El Gobierno español abonará 
al contratista por el papel especial, 
impresión, numeración impresa y tre
pada y encuadernación en la forma 
indicada la cantidad en pesetas en 
que se adjudique el servicio, dentro 
de los dos meses siguientes al en que 
el contratista haya entregado en la 
Agencia del Banco de España en Lon
dres, con el correspondiente inventa
rio por duplicado, imo de cuyos e jem 
plares se remitirá a la Dirección ip-

neraj de la Deuda y Glasés pasivas, 
el papel sobraute, .los moldes y plan
chas que se hayan usado para la ela
boración dwl papel y lirada de los ti* 
lulos.

Asimismo, abonará los gastos de em
balaje., fletes, seguros, transportes y 
acarreos, con arreglo a la cuenta jus
tificada que el contratista presente,

12. El contratista otorgará ja co
rrespondiente escritura dentro de iot 
quince días siguientes al de la notifi
cación del acuerdo* ádjudicáiadole el 
servicio, en la cual se hará constar 
el resguardo de la Gaja general de 
Depósitos comprensivo del depésiús 
del 15 por 109 de la suma total a que 
ascienda .el contrato, constituido $ 
disposición del Director general de 1$ 
Deuda y Clases Pasivas., depósito que 
le será devuelto cuando se dé por ter
minado el servicio saÉisfactoriamente,

Los gastos del aimncio del concurse 
del otorgamiento de la escritura y sti 
primera copia, en .forma legal, así -m* 
nao los impuestos que se deban satis- 
facer por razón áeh contrato* seráu de 
cuenta dpi contratista.

13. El contratista se .obliga a nom
brar en Madrid un representante con 
poder bastante para recibir o comu
nicar a la Dirección general cuantas 
observaciones requiera el cummímk n- 
to del contrato.

14. Si el rematante no llevase a ca
bo la celebración del contrato ea el 
plazo señalado, se anulará el remate* 
a costa del mismo, con pérdida de! 
depósito para la subasta, que, desda 
luego, se adjudicará al Estado, siendo 
de cuenta de aquél los gastos de ce
lebración del nuevo remate y la dife
rencia qu pudiera existir entre el cos
te del primero y segundo remate.

15. La falta de cumplimiento por 
parte del contratista de cualquiera fió
las condiciones estipuladas, dará Li
gar a la rescisión del contrato, hie m, 
tándose la Administración de los m il 
des y planchas, inutilizándose ei pm 
peí y títulos elaborados y de ía L a 
za por los dañe; car al ' V e 
do español y sin den o* o por su ¡/m.-- 
te a exigir nada per 1c . ' L: > «*.>'
fizados.

16. Las proposiciones suscribo pin1 
Garas extranjeras acreditarán A cer
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sus fábricas en condiciones de con- 
fecclonar los títulos 'en ios términos 
exigidos en este pliego, y su situa
ción iinanciera al comiente, median
te la presentación del balance y cef
álica dos expedidos por las oficinas 
capacitadas para ello y visados por el 
Cónsul de España, quien' certificará 
a su vez que los documentos están 
•expedidos por los Centros o depen
dencias competentes.

Las suscritas por fabricantes espa
ñoles jos [ideará n el mismo extremo 
con el recibo de contribución del ul
timo ■trimesíre y con certificación ex
pedida por el Ingeniero industrial Je
fe al servicio de la Hacienda en la 
provincia donde el proponente tenga' 
establecida la industria.'

17. La entidad a la que se adjudi
que el servicio deberá realizarlo, por 
sí, siendo nula la cesión que a favor 
Le otro pudiera realizarse, antes o 
después de firmada la escritura.

18. Todas íasi cuestiones que se 
promuevan por 'razón de incumpli
miento de contrato o interpretación 
a el m ismo se resolverán por la Ad
ministración activa y por io Conten- 
fiosoadministrativo, ventilándose, por 
lanío, en esta Corte y formando par
le de este contrato los preceptos de 
ia ley dq Administración y Contabili
dad de l.° de Julio dé 1911.

Madrid, 28 de Mayo de 1930.—El 
Director general, Carlos Caamaño.

Modelo de proposición .

E l..., o los que suscriben, domici
liados en enterados .del Real de
creto de 16 de Mayo último y del plie
go de condiciones inserto en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , considerándose capaci
tados para la fabricación de los títu
los de la Deuda perpetua al 4 por 100 
interior, emisión de 16 d e . Mayo de 
2930, por tener los elementos necesa
rios para ello, como lo acredita la cer
tificación adjunta, proponen 3a reali
gación del servicio a razón d e ... pe
setas el millar de títulos, en el plazo 
f  condiciones exigidas en el expresa
do :vgo, acompañando el resguardo

de la Caja general de Depósitos que 
justifica el de las 10.000 pesetas a que 
se refiere el anuncio del concurso, 

(Fecha y firma.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de pensión a favor de 
las huérfanas del Secretario que fué 
del Ayuntamiento de Sacedón (Gua- 
dalajara), D. Rufo del Castillo, el si
guiente prorrateo con arreglo a la 
cuarta parte del sueldo anual de 5.500 
pesetas.

El Ayuntamiento de Larranueva 
abonará mensualmente 0,61 pesetas.

El ídem de Pelegrina, ídem, 42,95 
pesetas.

El ídem de Sacedón, ídem, 71,02 
pesetas.

El Ayuntamiento de Sacedón recau
dará de los demás la parte que les ha 
correspondido y abonará a las inte
resadas íntegramente la pensión men
sual. ' .

Madrid, 27 de Mayo de 1930.—El 
Director general, Miguel Salvador. £

RECTIFICACIÓN

Habiéndose cometido un error al 
publicar en la G a c e t a  de 10 del ac
tual, página 958, columna tercera, lí
nea 15, el anuncio para la provisión 
por concurso de las Intervenciones 
provinciales y municipales de los 
puntos que se indican, se rectifica di
cho error en la forma que sigue:

En lugar de decir: “Salas quinta 
ídem, 5.500 pesetas”, debe decir: “Sa
las, quinta ídem, 5.000 pesetas”.

Madrid, 28 de Mayo de 1930.—El 
Director general, Miguel Salvador.

MINISTERIO DE INSTRUCCION ' 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
*

CIRCULAR

Ilmo. Sr.: Por Real orden de 7 del 
actual se dispuso que quedase en sus
penso la admisión a los exámenes do 
ingreso del Bachillerato de los alumnos, 
que no tengan cumplida la edad de 

* once años antes de 1.° de Octubre pró
ximo, y contra esta disposición recla
man gran número de padres y encar
gados que habían realizado ya la ma
trícula de los aludidos alumnos, cuyo 
examén ha de retrasarse a causa de la 
edad:

Resultando que las reclamaciones 
llegadas a este Ministerio se fundan 
principalmente en los trastornos de 
carácter económico ante la dificultad 
de reintegrar a los interesados cuantos* 
gastos les ocasionó la matrícula, ya 
que el papel timbrado y las pólizas y  
sellos correspondientes fueron inuti
lizados reglamentariamente en el acto 
de la inscripción:

Considerando que las razones ante
riormente mencionadas, aunque muy 
dignas de tener en cuenta, no pueden: 
obligar a la rectificación o anulación 
de la Real orden de 7 del actual, ins
pirada en motivos pedagógicos de in
terés general para la enseñanza,

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con lo dispuesto en la Real orden de 
27 del actual, ha resuelto recordar a 
V. I. su cumplimiento, autorizándole; 
para que puedan ser devueltas a los 
padres y encargados de los alumnos; 
de ingreso, cuyo examen queda en sus
penso, las cantidades ingresadas en 
metálico en ese Instituto y para que; 
los efectos timbrados que se usaron 
en el acto de la matrícula queden en 
depósito en la Secretaría, a fin de sen 
utilizados cuando la edad de los alum
nos autorice el examen de ingreso.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 28 de Mayo de 1930.—El Sub
secretario, G. Morente.
Señor Director del Instituto de..*




